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REGENCIA DEL REINO.

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES.

AVISO AL PUBLICO.
El Director general de Telégrafos de Francia 

lia comunicado el siguiente despac&o á todas» las» 
estaciones» telegráficas de aquella nación:

«Téngase por nulo- mi despacl&o de ayer, relati
vo á la  interdicción de los despachos privados» in 
teriores» é internacionales» Esta interdicción queda 
reducida únicamente á los» departamentos» de la  
Mosellp9 Meurtlie» Hfleust, Ifaut Kliiii, lias lihin9 
alante M ame y La Marne.»

Lo que s»e anuncia de orden del Sr. Ministro de 
3a Gobernación para conocimiento del público.

Madrid 1G de Agosto de l8 íO .= E l Mirector ge- 
«era l, Antonio Ramos» Calderón.

MINISTERIO DE ESTADO.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

B e r l ín  13 de Agosto , d las ocho y veinte minutos de la 
tarde.—El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:

«No ocurre novedad en las costas. Siguen haciéndose pri
sioneros, y el número de estos llegaba ayer á 1$.000. Se han 
cogido'muchos trenes, un millón de raciones de tabaco pica
do y 10.000 mantas.»

París 14 de Agosto, á las diez y treinta y cinco minutos de 
la noche. -E l Em bajcidur qe ^ s p a i ia  al s r .  M in istro  de Ristaüo:

«El Prefecto de la Meuse avisa que el enemigo está en 
Vigneulles, y que probablemente esta noche llegará á Saint- 
Mihiel. El Prefecto de Vosges da parte de que los Ingenieros 
hicieron saltar ayer dos puentes del Mosela: el enemigo se 
acercaba. Esta tarde ha habido desórdenes en el barrio de la 
Villete : parece que han matado á algún individuo de los 
cuerpos que dependen del Ayuntamiento.»

París 14 de Agosto, á las once y cincuenta minutos de la 
noche.—El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«Los desórdenes de la.. Villete serntribuyen á los prusia
nos. Hay 42- presos: los dos que hacian de Jefes son extran
jeros; el uno tiene pasaporte bávaro, el otro no habla más 
que aleman. Parece que llevaban consigo muchos Federicos. 
Empezaron por proponer á un Teniente de bomberos que pro
clamase la república con su destacamento. El barrio es el más 
republicano de París, pero sospecharon que era maniobra 
prusiana, y se pusieron de parte de las Autoridades. Ha ha
bido más desgracias de las que se indicaba.»

París 13 de Agosto , d las cuatro de la mañana.—El Em
bajador de España al Sr. Ministro de Estado :

«El Sr. Ministro del Interior me comunica el siguiente te
legrama:

«L o n g u e v il l e  10, á las diez de la noche.—El Emperador 
a la  Emperatriz:— «El ejército ha empezado á pasar á la ori
lla izquierda del Mosela esta mañana. Nuestros reconocimien
tos no habian señalado la presencia de ningún cuerpo; pero 
cuando la mitad del ejército habia pasado, los prusianos han 
atacado con grandes fuerzas. Después de una lucha de cua
tro horas han sido rechazados con grandes pérdidas.»

P a rís  15 de Agosto, á las once y cuarenta minutos de la 
; mañana.—El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:
¡ «El Sr. Ministro del Interior me envia el siguiente tele— 
¡ grama:
! «T o u l  14 de Agosto, d las seis y cuarenta y cinco minutos de 
¡ la tarde.—El Subprefecto de Toul al Sr. Ministro del Interior: 

«Los prusianos han aparecido á 1.500 metros de la ciudad. 
A las dos se hizo un reconocimiento por los gendarmes y los 
coraceros, que encontraron un destacamento de $00 huíanos, 
cambiando algunos tiros: un gendarme ha sido muerto y otro 
ha desaparecido. Un parlamento que se presentó é intimó la 
rendición de la plaza se retiró después de recibir una nega
tiva enérgica. La actitud de la población es excelente. La 
Guardia móvil y la nacional se han apresurado á acudir á las 
murallas.»

Viena 15 de Agosto, á la una y cincuenta y cinco minutos 
de- la larde,— El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:

«Infantería prusiana en posesión de Pont-á-Mousson. Con
fírmase la ocupación de Nancy por la caballería prusiana, que 
destruyó el ferro-carril de Fronard á Munich. Llegan los pri
meros trofeos con gran júbilo.»

P a rís  15, d las tres y veinticinco minutos de la tarde.—El 
Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«No hay más pormenores del encuentro de ayer que dos 
que da el siguiente parte:

«París 15 de Agosto, d las doce de la mañana.—Los cuer
pos de los Generales L’Admirault y Decaen han tomado parte 
en el combate de ayer. El Mariscal Bazaine se ha hallado en 
el lugar de la lucha. El enemigo ha sido rechazado después 
de un combate de cuatro horas. El entusiasmo de las tropas 
ha sido admirable.»

«Me comunican en este momento un telegrama que dice así: 
«El Prefecto de los Vosges al Ministro del Interior: 
» E p in a l  lo  de Agosto, d las nuéí'e de la mañana.—Bitche 

no ha sido tomada; la plaza resiste todavía: los alrededores 
hasta el alcance de cañón libres, pues el fuerte los guarda de 
cerca. Phalz&bourg también resiste.»

B e r l ín  las cuatro de la tarde; recibido d las doce de la 
noche.—El |^ îMs.tro de España al Sr. Ministro de Estado:

«El Rey'ü}d Prusia está en Heray. Los alemanes han co
gido en Ponf-á-Mousson muchos bagajes. Nancy ha sido 
evacuado por los franceses. En el glácis de Metz están las 
avanzadas francesas.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E X P O S I C I O N .

SEÑOR: Publicada como provisional, juntamente con 
otras varias, la ley de matrimonio civil que las Cortes Cons
tituyentes decretaron sin perjuicio de las alteraciones que re
sulten de su discusión definitiva, el Gobierno se ha ocupado 
desde luego, como era de su deber, en preparar su más inme
diata ejecución.

A la observancia de todas y cada una de sus prescripcio
nes tenia y tiene que preceder el planteamiento de otras le
yes , recientemente acordadas también por el Poder legislati
vo , que con ella tienen natural é íntimo enlace, señalada
mente la de Registro del estado civil, donde han de inscri
birse los matrimonios ; la ele organización del poder judicial, 
que establece los Jueces municipales y los Tribunales de par
tido , llamados á prevenir y autorizar la celebración de aque
llos , y la de reforma de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
habrá de regular el modo y forma de proceder en los juicios 
sobre nulidad y disolución del matrimonio y en el ante-juicio 
de las causas de divorcio, que hasta ahora se hallaban fuera 
de la competencia de los Tribunales civiles. El Gobierno con
sagra su especial atención al planteamiento de la primera de 
estas leyes, habiéndose anunciado ya la subasta para la ad
quisición de los libros del Registro civil, primero y más indis
pensable elemento para el cumplimiento de sus disposiciones, 
y se ocupa, asimismo con asiduo afan en ordenar lo necesario 
para la aplicación de las otras dos que están muy próximas 
á publicarse.

Es igualmente indispensable para el cabal cumplimiento 
de la de matrimonio civil que se dicte préviamente, oyendo, 
al Consejo de Estado, el reglamento de dispensas que requiere 
la misma en su art. 7.°, y por ello se está formando el corres
pondiente proyecto para pasarlo á consulta de aquel alto 
Cuerpo en cuanto terminen las vacaciones en que actual
mente se halla.

Pero si por estos naturales obstáculos, que el Gobierno se 
esfuerza en superar, no es posible llevar á cumplido efecto la 
referida ley en todas sus disposiciones, no por eso deja de ser 
aplicable desde luego en la mayor parte de ellas , y aun en la 
que sin duda se considerará como más perentoria é importante, 
la que se refiere á la celebración de los matrimonios. Cuando 
para estos no haya impedimentos legales, no se aspire á las 
dispensa de edictos ó no se presente oposición formal que la 
Autoridad competente estime justa, la celebración puede te
ner efecto, á juicio del Ministro que suscribe, sin dificultad y 
sin peligro de ninguna clase, bastando para ello establecer un 
Registro provisional para la inscripción de los matrimonios 
que se celebren, el cual habrá de pasar en su dia al definitivo, 
que muy pronto se ha de plantear; dictar algunas disposi
ciones que contribuyan á facilitar la inteligencia y el unifor
me y exacto cumplimiento de las prescripciones de la ley, y 
aplazar los matrimonios en que haya necesidad de dispensas, 
de impedimentos ó de edictos, hasta que se decrete y publi
que el reglamento de aquellas , como también el curso de las 
demandas de nulidad y disolución de matrimonio ó de divor
cio , miéntras no se establece en forma el procedimiento para 
estos juicios.

El Ministro que suscribe no vacila en proponer á V. A. 
que se digne mandar poner en ejecución la ley de que se tra
ta , con arreglo á estas indicaciones. El cumplimiento de las

i ^ 0Ŝ 0^0 se®u*r iftraediatamente á su promulgación; y aun 
^ ¡ ! lV e!1Sa T  dlfcrírse necesaria y legalmente cuando 
haJhnnpddS ! Pn V10S e “ “Impensables para su aplicación ' 
rlersp pu j l<luen’,e aplazamiento no debe exten-1
í!f« nomáf Parte fiue ha de ser reglamentada cuando '
las demas prescripciones pueden regir desde luego y cuando 1
o T e  enc el ,CarS0 pref nte’ hay términos hábiles ¿ara o r E  ’ 
cualquiera dificultad que a ello se oponga. Conviene, pues 
poner en ejecución la ley de matrimonio civil en todo aquello 
en que es posible aplicarla. La opinión pública, que clama 
constantemente por el planteamiento de esta institución • el 
espíritu que reino en las Cortes al discutirse; la circunstan
cia de haberse establecido de hecho en algunos puntos á la 
raíz de la, revolución de Setiembre, celebrándose cierto núme- 
r*°i ée uiati’imomas con más ó menos formalidades ante los 
Alcaldes populares; la meertidumbre en que se hallan algu
nas familias; la proximidad de la publicación de las demás 
leyes, que han de completar el sistema, y otras muchas con
sideraciones de grande importancia social y política, así lo 
exigen imperiosamente. Agréguese á todo esto que ha de ser 
muy corto el periodo en que puede subsistir el estado de cosas 
que va a crearse con el planteamiento provisional de la refe
rida ley, toda vez que dentro de muy poco tiempo habrá de 
ser esta aplicada definitivamente en su totalidad, y se com
prenderá cada vez más la oportunidad de la mencionada re
solución.

Las disposiciones que para su desenvolvimiento conceptúa 
oportunas el Ministro que suscribe y se contienen en el ad
junto pioyecto de decreto son sumamente sencillas si se las 
examina en su conjunto. Redúcense á fijar el dia en que debe 
empezar a regir la ley, determinándose que sea el d.“ de Se
tiembre proxnno en la Península ó islas Baleares, y el 15 de! 
mismo mes en las Canarias; á precisar y aclarar algunas dé
las prescripciones de la misma, que pueden ofrecer duda ó 
prestarse a diversas interpretaciones ; á disponer que se sus
penda la celebración del matrimonio y todo prnop.dimiprd;o — í-o^aouo  ̂ i quu existan impedimentos o 
se aspire a la dispensa de edictos, hasta que se reglamente en 
forma todo lo relativo á dispensas; á prevenir igual suspen
sión respecto de las cuestiones que se susciten ante los Tribu
nales civiles sobre nulidad ó disolución de matrimonio ó so
bre divorcio miéntras no se publica la reforma del Enjuicia
miento civil; á encomendar a los actuales Jueces de paz y de 
pnm eia instancia las funciones, deberes y atribuciones que 
la ley confiere á los Jueces municipales, Tribunales de parti
do y sus Presidentes, y á los Promotores fiscales las que com
peten á los Fiscales de los mismos hasta que se publique v 
plantee la nueva ley de organización judicial; á encargar á la 
Direcciongeneral de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado que dicte las órdenes é instrucciones necesarias 
para el cumplimiento de dicha ley y del decreto en proyecto, 
y á otros varios puntos de mera ejecución, como los prece
dentes, que resultan del articulado.

_ En virtud de estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer á Y. A. el siguiente pro
yecto de ^

DECRETO.
En vista de las razones que me ha expuesto el Ministro 

de Gracia y Justicia; como Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La ley de matrimonio civil, publicada como 
provisional en $7 dê  Junio del corriente año, se cumplirá y 
observará desde el dia 1.° de Setiembre próximo en la Pe
nínsula é islas Baleares, y desde el dia 15 del mismo mes en 
las Canarias, con sujeción á las disposiciones de este decreto 
y á̂  las órdenes é instrucciones que oportunamente se circu
larán por la Dirección general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

 ̂Art. $.° Nó se procederá á la celebración de los matrimo
nios que se hallen en cualquiera de los casos siguientes:

1.° Cuando entre los que intenten celebrarlos medie alguno 
de los impedimentos legales á que sé refiere el art. 7.° de la 
ley h a |ta  que se publique, prévios los trámites correspondien
tes, el reglamento de dispensas que en el mismo se previene.

$.° Cuando los que intenten celebrarlos aspiren á la dis
pensa de la publicación de edictos, excepto los casos á que 
se refieren los artículos 16 y 17 de la ley, miéntras no se re
glamente en debida forma todo lo relativo á esta clase de dis
pensas.

3.° Cuando se presentare en tiempo y forma oposición al 
matrimonio intentado, y esta fuere declarada admisible por el 
Tribunal del partido respectivo, prévios los trámites corres
pondientes.

Art. 3.° En los demás casos los Jueces municipales pro
cederán, cada uno en su respectivo territorio, á practicar las 
diligencias preliminares á la celebración del matrimonio es
tablecidas en la sección 1.a del capítulo III de la ley.

Para la práctica de las expresadas diligencias sé cumpli
rán estrictamente todas las prescripciones contenidas en los 
artículos 9.° ai 17, y en el 19, en. cuanto fueren aplicables á 
cada caso, y además las siguientes:

1.a La manifestación de los que intentaren contraer ma
trimonio á que se refieren los artículos 9.° y 10 de la ley se 
hará al Juez municipal de su domicilio ó residencia, si tuvie
ren una misma, y en otro caso al que elijan para la celebra
ción de aquel, conforme al art. $9, consignando todas las cir-



eunstancias y antecedentes personales expresados en dicho 
artículo 9.°

2.a La referida manifestación podrá hacerse por medio de 
solicitud escrita y firmada por los que intenten contraer ma
trim onio, ó verbalm ente, exponiendo al Juez municipal su 
propósito de contraerlo y las circunstancias y antecedentes 
mencionados en la prescripción anterior. En este último caso 
se reducirá en el acto a escrito la manifestación por el Secre
tario , firmándola los interesados u otra persona á su ruego 
si no supieren ó no pudieren firmar, y autorizándola aquel.

3 a Inmediatamente después de presentada o redactada la 
m anifestación, el Juez municipal dictará providencia man
dando que se ratifiquen en ella los inteiesados. Si la manifes
tación adoleciere de alguna omisión ó defecto, se suplirá ó 
subsanará en el acto de la ratificación, adicionándose ó corri
giéndose lo necesario. La diligencia de ratificación se firmará 
Sor el Juez municipal, por los interesados, ó por persona á su 
ruego, si no supieren ó no pudieren firmar, y por el Secretario.

4 a ’ Hecha la ratificación, el Juez dispondrá que se formen 
y publiquen los correspondientes edictos con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 13 y 14 de la ley, copiándose el origi
nal de los mismos á continuación de la providencia en que se 
manden publicar, fijándolos en los parajes marcados en el 
artículo 11, y remitiéndolos á los demás Jueces municipales, 
donde también deban publicarse, en los casos expresados en 
el art. 1%.

5.a Trascurrido el termino de los edictos y los cinco dias 
más que expresa el art. $3 en cada uno de los Juzgados m u
nicipales en que aquellos se hayan publicado, los Jueces m u
nicipales respectivos dirigirán al que haya de autorizar el ma
trimonio el oportuno oficio expresando haber tenido efecto la 
mencionada publicación de edictos, y acompañando certifica
ción de los impedimentos que se les hubiesen denunciado , ó 
negativa en el caso de que no se les hubiese hecho ninguna 
denuncia.

6.a Antes de hacer uso el Juez municipal de la facultad 
que le concede el art. 16 de la ley de dispensar la publicación 

de edictos cuando cualquiera de los que intenten contraer 
matrimonio se hallen en inminente peligro de m u e rte , exi
girá certificación facultativa que acredite esta circunstancia. 
En vista de ella y de los demás datos y noticias que sobre el 
caso pueda adquirir, acordará dicha dispensa si considerase 
suficientemente justificado el peligro de que queda hecho 
mérito.

7.a Para que los m ilitares en activo servicio puedan con
siderarse dispensados de la publicación de edictos, á tenor de 
lo prevenido en el art. 17 de la ley, será indispensable que 
presenten certificación de su libertad , expedida por los Jefes 
del cuerpo ó cuerpos armados á que hayan pertenecido du
ran te  los dos últimos años y pertenezcan al solicitar el m atri
monio. Si no hubiesen servido todo aquel tiempo, se fijarán 
edictos en el domicilio ó domicilios que hubiesen tenido desde 
la fecha anterior en dos años á la solicitud de matrimonio 
hasta su entrada en el servicio. En ningún caso se entende
rán  relevados de presentar el documento que acredite en de-

rnmiimñiirLLantq óconsej o favorable de quienes 
deban prestarlo, cuando lo mecesiran -ptrnar-i,—^ —-
monio. .

Art. 4 o Siempre que se presentare oposición formal al 
matrimonio intentado, los Jueces municipales y demás fun
cionarios á quienes corresponda entender en la misma pro
cederán con estricta sujeción á lo dispuesto en los artículos 20 
al 27 de la ley y á las prescripciones siguientes:

1.a Toda oposición en que se denuncien otros impedimen
tos que los expresados en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de la ley, 
en que denunciándose el mencionado en el núm. 3.° del ar
tículo 5.° no fuere hecha por la persona llamada por la ley 
de 20 de Junio de 1862 á dar la licencia ó el consejo para el 
matrimonio intentado, y las que fueren presentadas fuera del 
término señalado en el art. 23, serán desechadas de plano por 
el Juez municipal á quien se presenten.

2.a También lo serán aquellas en que no se ratificaren los 
denunciantes, por su culpa ú omisión, durante las 24 horas 
siguientes á la presentación de la denuncia.

3.a Hecha la ratificación, el Juez municipal dictará provi
dencia mandando notificar la denuncia á los que intentaren 
contraer mi trimonio, y á sus padres ó curadores si aquellos 
fueren menores de 26 años de edad.

Los interesados podrán hacer constar en la diligencia de 
notificación si en vista de la denuncia persisten en la celebra
ción del matrimonio. En el caso de desistimiento se suspende
rá  toda diligencia ulterior, remitiéndose el expediente al Juez 
designado para autorizar el matrimonio.

4.a Si los interesados no manifestasen en el acto de la no
tificación ó en las 24 horas siguientes su desistimiento, el 
Juez dictará providencia mandando recibir á prueba la de
nuncia por el término de ocho dias.

Esta providencia se notificará al denunciante y á aque
llos á quienes se hubiese también notificado la denuncia.

Los interesados, si fueren mayores de 26 años de edad, y 
sus legítimos representantes si fuesen menores, podrán opo
nerse á la denuncia; admitiéndoseles en este caso, lo mismo 
que al denunciante, todas las pruebas pertinentes que en el 
expresado término propongan. *

Las pruebas se practicarán en todo caso con citación de 
am bas partes interesadas. Las declaraciones de testigos se re
cibirán á presencia de las mismas si quisieren concurrir, pu- 
diendo hacerse de palabra á aquellos las preguntas y repre
guntas que deseen y el Juez estime conducentes. No se adm i
tirán  interrogatorios por escrito.

6.a Trascurridos los ocho dias útiles designados para la 
prueba, á contar desde el de la últim a notificación de la pro
videncia mencionada en la regla anterior, se unirán á la de
nuncia las pruebas practicadas, citándose y emplazándose á 
las partes ó á sus representantes para que comparezcan ante 
el Tribunal .de partido que haya de resolver sobre la denun
cia dentro del término de ocho dias, á contar desde la fecha 
del último emplazamiento. Este .término se ampliará á razón 
de un d iam áspor cada 10 leguas de distancia del pueblo en 
que resida el emplazado á aquel en que radique dicho Tri
bunal.

6.a El Juez que haya instruido el expediente lo rem itirá 
inmediatamente al Tribunal de partido, haciendo la remisión 
por cond ucto del que deba autorizar la celebración del m atri
monio, si este no fuese el mismo que lo hubiese instruido.

El Juez á quien corresponda autorizar el matrimonio re

m itirá juntos todos los expedientes referidos á dicho Tri
bunal.

7.a Recibidos en este, y trascurrido el térm ino del em
plazamiento , el Tribunal de partido convocará á los intere
sados que se hubiesen personado y al Fiscal á juicio verbal, 
que deberá celebrarse dentro de los tres dias siguientes á 
aquel en que concluya el término del emplazamiento.

8 a Los interesados y el Fiscal podrán presentar en el acto 
del juicio verbal los nuevos documentos y testigos que les con
vengan. El Tribunal podrá asimismo dictar, para mejor pro
veer, las providencias que considere indispensables á fin de 
conseguir el mayor esclarecimiento de algún hecho.

9.a En todo caso, dentro de los cinco dias siguientes al 
de la celebración del juicio verbal, el Tribunal de partido dic
tará providencia m otivada, admitiendo ó desestimando las 
denuncias presentadas.

Si la denuncia fuese desestimada, los denunciantes serán 
condenados á la indemnización de los gastos ocasionados á los 
que intentaren contraer el matrimonio, á no ser que la denun
cia fuere desestimada por hallarse comprendida en la re
gla 1.a del art. 4.° de este decreto, en cuyo caso se impondrá 
la, expresada indemnización al Juez que indebidamente hu
biere dado curso á la denuncia.

Si el Tribunal de partido considerase maliciosa la denun
c ia , reservará su derecho á los perjudicados para reclamar 
enjuicio ordinario el resarcimiento de daños y perjuicios.

10. Contra la providencia del Tribunal no se dará recurso 
alguno ; pero siempre se entenderá reservado su derecho á 
los interesados para que puedan ejercitarlo en juicio ordi
nario.

11. Dictada la providencia por el T rib u n a l, m andará de
volver inmediatamente todos los expedientes ah Juez-munici
pal á quien correspondiere autorizar la celebración del m atri
monio.

Art. d.° No podrá procederse á la celebración del m atri
monio sin que el Juez de paz á quien corresponda autorizarlo 
haga constar en el expediente no haberse presentado en tiem
po oportuno denuncia de impedimento legal, ó en otro caso 
que ha sido desestimada por el Tribunal de partido.

> Art. 6.° Practicado lo que se expresa en el artículo ante
rior, no podrá diferirse la celebración del matrimonio , á no 
ser que el Juez m unicipal tuviere motivos fundados para creer 
que existe algún impedimento legal, en cuyo caso pondrá 
aquellos en conocimiento del representante del Ministerio 
fiscal á fin de que formule la correspondiente denuncia si la 
estimase procedente.

Si en las 24 horas siguientes no se presentase esta de
nuncia, el Juez municipal no podrá dilatar por esta causa 
la celebración del matrimonio.

Art. 7.* Antes de procederse á la celebración del m atri
monio, el Juez municipal exam inará los documentos á que se 
refiere el art. 31 de la ley para cerciorarse de su validez y 
autenticidad.

Además de estos documentos, exigirá que acrediten haber 
obtenido la licencia del Gobierno los que la necesitaren para 

■contraer matrimonio.
E l ü m-q^lulijecr ,V P---------

des p a ra la  autorización de los matrimonios. En los casos de 
ausencia, enfermedad ú otro impedimento legítimo, les susti
tu irán  los suplentes á quienes corresponda con arreglo á las 
disposiciones legales.

Art. 9.° El acto de la celebración del matrimonio se veri
ficará con sujeción á las prescripciones de los artículos 37 
y 38 de la ley, y además se observarán las siguientes :

1.a El acto será público- y solemne, y se verificará en el dia 
que ios contrayentes designen, poniéndose al efecto de acuerdo 
con el Juez municipal, y en la hora que este determine.

2.a Los dos testigos, que necesariamente lo han de pre
senciar, serán designados por los contrayentes, debiendo 
aquellos ser mayores de edad , conforme al art. 38 de la ley.

3.a Llegada la hora designada para la celebración del ma
trimonio, y hallándose presentes los que deban concurrir al 
acto, el Juez municipal m anifestará el objeto de la reunión, y 
m andará que se proceda á llenar sucesivamente todas las for
malidades expresadas en dicho art. 38.

Si los contrayentes ó alguno de ellos fuere sordo-mudo, 
deberá expresar su consentimiento por signos que no den lu
gar á duda acerca de su voluntad de prestarlo.

Si los contrayentes ó alguno de ellos no entendiese el cas
tellano, el Juez nom brará un intérprete que comunique con 
ellos y trasm ita al Juez y á los concurrentes sus respuestas. 
Este intérprete deberá tener las circunstancias que se requie
ren para ser testigo de mayor excepción, y ju rará  préviamente 
desempeñar fielmente su cargo. Cuando ocurran estos casos 
excepcionales, se hará  .mención de ellos en el acta de m atri
monio.

Art. 10. Terminada la celebración del matrimonio, se pro
cederá acto continuo á extender el acta prevenida en el a r
tículo 39 de la ley, con estricta sujeción á lo dispuesto en el 
mismo y en los 16,17,19, 20,66 y 67 de la de Registro civil, y á 
los modelos que oportunamente se circularán por la Dirección 
general de los Registros civil y de la propiedad y del No
tariado.

Art. 11. El acta expresada en el artículo anterior se ins
cribirá en un Registro provisional que se abrirá al efecto en 
cada Juzgado municipal, y subsistirá hasta que se plantee el 
definitivo que previene la referida ley de Registro civil.

Art. 12. El Registro provisional expresado en el artículo 
que antecede se llevará en un libro ó cuaderno de papel del 
sello de oficio, debiendo estar foliadas todas sus hojas y ru 
bricadas por el Presidente del Tribunal de partido, poniéndose 
además en ellas el sello del mismo Tribunal, y extendiéndose 
en la primera hoja útil una certificación del referido Presi
dente, firmada por el mismo y por el Secretario del Tribunal, 
en que se exprese el núm ero de folios que contenga el libro ó 
cuaderno, y no estar manchado, inutilizado ni escrito ninguno 
de aquellos.

Los Presidentes del Tribunal de partido m andarán formar 
desde luego los referidos libros ó cuadernos con el papel de 
oficio que exista en su poder para los asuntos de su cargo, 
pidiendo en seguida al Jefe de la Administración económica 
de la provincia que los.provea del necesario á fin de que los 
negocios no sufran dilación en su curso por falta del mismo.

Los Jueces municipales dispondrán que se trace y separe 
por medio de una raya perpendicular de tinta una margen

equivalente á la tercera parte sobre poco má^ ó ménos del 
ancho de la hoja del libro.

Art. 13. La primera inscripción del acta de matrimonio en 
el libro se hará á continuación de la certificación expresada 
en el art. 12.

.Las demás inscripciones se irán extendiendo sucesiva
mente sin dejar hueco alguno en blanco, excepto el natu ral 
intermedio de las firmas de la anterior.

Las equivocaciones ú omisiones que se hubiesen cometido 
al extender las actas se salvarán de puño y letra de la misma 
persona que haya escrito el asiento al final de este ántes de 
ser firmada el acta, y haciéndose ai efecto las oportunas lla
madas. Las tachaduras se harán al propio tiem p o ; pero de 
modo que siempre se pueda leer la palabra ó palabras ta 
chadas

Al margen de la prim era línea de cada inscripción so 
pondrá en guarismo el número de orden correspondiente á la 
m ism a, y debajo de este número los nombres y apellidos de 
los contrayentes á que se refiera la inscripción.

Art. 14  Todas las diligencias anteriores á la celebración 
del matrimonio se extenderán en papel de sello de oficio, que 
deberán proporcionar ios interesados.

No se exigirán por aquellas derechos ni retribución de 
ninguna clase, bajo ningún concepto, por las Autoridades y 
funcionarios que intervengan en las mismas.

Art. 16. Las certificaciones afirm ativas ó negativas que, 
con referencia al Registro provisional ó á los documentos que 
obran en los expedientes de m atrim onio , expidan los J ueces 
municipales á instancia de los interesados deberán extenderse 
en el papel del sello correspondiente, y estar autorizadas, ade
más del Juez municipal, por el Secretario , estampándose al 
pié de las mismas el sello del Juzgado.

Por estas certificaciones ó copias devengarán los Secreta
rios de los Juzgados municipales una peseta por cada una, 
quedando á cargo de los mismos el cubrir los gastos de m a
terial que ocasionen las celebraciones de matrimonio y el re
ferido Registro provisional.

Cuando los interesados sean pobres, se les expedirán gratis 
las expresadas certificaciones y copias en papel de oficio.

Art. 16. Inscriptos los m atrim onios, los expedientes y 
documentos relativos á los mismos se archivarán y custo
diarán por el orden debido en los respectivos Juzgados m u
nicipales, bajo la responsabilidad de los Jueces y Secre
tarios.

Art. 17. Los matrimonios que se hayan celebrado hasta 
la promulgación de la ley de matrimonio c iv il, en los térm i
nos expresados en el art. 2.° de las disposiciones transitorias 
de la misma, se transcribirán al Registro provisional del Juz
gado de paz en que tuviesen su domicilio ó residencia los 
contrayentes, ó alguno de ellos, al tiempo de su celebración; 
siendo llamados estos , así como el Alcalde que los haya au
torizado y los testigos presenciales, á firmar el acta transcrita, 
la cual será firmada igualmente por el Juez municipal y Se
cretario.

Art. 18. En los casos en que no sea posible proceder á la 
celebración del matrimonio por existir impedimentos clispen- 

.saLipq .siñiüif aix lji jdisnensa hasta que se publi
quen los reglamentos indicados en el arf.~27"clól presénte de
creto, si los interesados celebrasen válidamente el matrimonio 
canónico y verificasen la celebración del civil dentro de los 
dos meses siguientes á la publicación de dichos reglamentos, 
los efectos civiles del mismo se retrotraerán á la lecha del ca
nónico.

Art. 19. Las cuestiones que-se susciten sobre divorcio, 
nulidad ó disolución de m atrim onio, cuyo conocimiento com
peta á la jurisdicción civil ordinaria, á tenor de la disposición 
general de la ley, quedarán en suspenso hasta que se esta
blezca en la de Enjuiciamiento civil el procedimiento que ha 
de seguirse en aquellas causas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Los actuales Jueces de paz desempeñarán y cum plirán 
todas las funciones, deberes y atribuciones que en v irtud  de 
la ley y del presente decreto corresponden álos Jueces m uni
cipales hasta que se publique la ley orgánica del poder ju 
dicial y tomen conforme á ella esta denominación.

2.a -Mientras no se establezcan los Tribunales de partido, 
los Jueces de prim era instancia desempeñarán en el territorio 
de su Juzgado respectivo todas las funciones, deberes y a tri
buciones que se confieren á dichos Tribunales y á sus Presi
dentes. Los Promotores fiscales y los Secretarios de gobierno 
de los Juzgados entenderán del mismo modo en los actos cor
respondientes á los Fiscales y Secretarios del Tribunal de 
partido.

3.a Las dudas que ocurrieren á los Jueces de paz ó m u
nicipales acerca de la inteligencia y aplicación do la ley y del 
presente decreto serán consultadas por los mismos en comu
nicación clara y prec isad  los Jueces de prim era instancia 
respectivos, quienes las resolverán á la mayor brevedad con 
audiencia del Promotor fiscal. Si el caso fuere de gravedad, 
lo consultarán á su vez á la Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado en el Ministerio do 
Gracia y Justicia, elevando al efecto los antecedentes con su 
informe para su resolución definitiva.

4.a Los Gobernadores de las provincias m andarán inser
tar el presente decreto en los Boletines oficiales de las mis
mas en cuanto reciban la G a c e t a  en que se publique , previ
niendo que preceda igual inserción de las leyes de m atrim o
nio y Registro civil si no se hubiese ya efectuado.

Madrid diez y seis de Agosto de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro interino de Gracia y  Justicia,
Laureano FigueroSa.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Córdoba y el Juez de pri
m era instancia de M ontoro, de los cuales resulta :

Que á nombre de D. Gregorio Ubeda Jurado, vecino de 
Morente, se presentó en aquel Juzgado demanda de menor 
cuantía con la pretensión de que se rescindiese el contrato 
por el cual Ubeda Jurado habia tomado en arrendam iento del



Ayuntamiento de dicho pueblo siete suertes de olivar, em 
bargadas á Cristóbal García Castillo para hacer pago al Pe 
sito de la villa de ciertas cantidades que este adeudaba:

Que emplazado en debida forma el Ayuntamiento de Mo 
rente, contestó que por creer incompetente al Juzgado par 
conocer de las cuestiones sobre cobranzas de débitos al Pósif 
de aquella villa se habia dirigido al Gobernador de la pro 
vincia con el íin de que este suscitase la oportuna contiend; 
de competencia, por lo cual no le era posible contestar á k 
demanda:

Que en su vista y á instancia de la parte demandante, e 
Juzgado mandó que continuasen los autos en rebeldía; y tra 
mitado el negocio, recayó sentencia en 10 de Febrero últime 
quefué notificada á las partes en el mismo dia, declarand< 
rescindido el contrato de arrendamiento de que se ha hech( 
m érito:

Que los interesados no se alzaron de esta sentencia, y en l r 
del propio mes el Gobernador de la provincia requirió de in
hibición al Juzgado, citando el caso 4.°, art. 50 de la ley or
gánica m unicipal, la regla 1 a de la real orden de 30 de Octu
bre de 1861, y la ley 7.a, tít. £0, libro 7.° de la Novísima 
Recopilación:

Que sustanciado este incidente de competencia , el Juzga
do declaró tenerla para entender en el negocio, fundándose 
en que la demanda versaba sobre la declaración de ur 
derecho, lo cual correspondía á los Tribunales ordinarios, 3 
en que el negocio estaba definitivamente terminado:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informado poi 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto que ha seguido sus trámites :

 ̂ Vistos los artículos 1.193 y 1.194 de la ley de Enjuicia
miento c iv il, los cuales disponen que al litigante que haye 
sido citado ó emplazado en su persona, y por su no presenta
ción en el juicio haya sido declarado en rebeldía , no puede 
oirse ni admitirse ningún género de recurso contra la ejecuto
ria que haya puesto término al pleito, á no ser que el litigan
te acreditase cumplidamente que desde la citación y emplaza
miento , y durante todo el tiempo invertido en la sustancia- 
cion del pleito hasta la citación para sentencia en segunda 
instancia si la hubiere habido, y si no hasta la misma citación 
en la primera , haya estado impedido por una fuerza mayor 
y que no haya dejado de existir de comparecer en juicio : 

Visto el párrafo tercero del art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que dispone que los Gobernadores no 
podrán suscitar contienda de competencia en los pleitos fene
cidos por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada : 

Considerando que las sentencias dictadas en rebeldía y 
consentidas por los interesados que se mostraron parte en el li
tigio ponen fin al juicio, y tienen autoridad de cosa juzgada 
si el litigante rebelde no solicitare ser oido y la Audiencia 
del territorio respectivo así lo acordare :

Considerando que, miéntras esta eventualidad no llegare á 
convertirse en hecho, la prohibición establecida en el art. 54 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 es aplicable á los 
litigios terminados por sentencia dictada en rebeldía:

Considerando que trascurrido con exceso el término legal 
.sin que las partes apelasen de la sentencia recaída en el ne
gocio que ha motivado este incidente, el Gobernador no pudo 
ya suscitar contienda de competencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, y que 
110 ha debido suscitarse.

San Ildefonso seis de Julio de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

Ei Presidente del Consejo de Ministros,
«3tiaai l* r im .

M INISTERIO  DE FO M ENTO .

P u e r t o s

Excino. S r .: En vista del expediente promovido por Don 
Antonio Sanjurjo Varcla, vecino de Pontevedra , solicitando 
la ccncc-sion de las marismas de Vi'laboa, en la bahía de Vigo, 
para su aprovechamiento con arreglo al proyecto que ha pre
sentado, en cuyo expediente se lian cumplido los trámites 
proscritos por i a, legislación vigente , siendo favorables á la 
pretensión los informes recibidos; de acuerdo con lo propuesto 
por' esa Dirección general, de conformidad con el dictamen de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Regen
te del Reino se ha servido otorgar dicha concesión bajo las 
siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza á D. Antonio Sanjurjo Yarela para verifi
car el saneamiento de las marismas de Vilaboa, en la ensena
da de San Simón de la bahía de Vigo, con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.  ̂ .

2.a Queda obligado el concesionario á principiar las obras 
dentro del plazo de seis meses, á continuarlas sin interrupción, 
á concluirlas en dos años y á reducir los terrenos á cultivo 
en el término de ocho, á contar de la fecha de esta con
cesión.

3.a Deberán dejarse libres en la punta de Ulló las dos pe
queñas ensenadas, y en la de Vilaboa la rampa existente para 
abrigo de las embarcaciones.

4.a Si con ios trabajos que se practiquen se obtiene el sa- 
• ncamiento de los expresados terrenos, será dueño á perpetui
dad el concesionario de los que sean propios del Estado ó de 
uso comunal de los pueblos , conforme al art. 26 de la ley de 
aguas vigente.

5.a En el término de 15 dias, contados desde la fecha de 
la publicación de esta orden en la Gaceta, consignará el con
cesionario en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del 
presupuesto  de las obras como garantía del cumplimiento de 
las condiciones de esta concesión, cuya fianza le será devuelta 
con arreglo á las prescripciones de la citada ley.

6.a Durante la ejecución de las obras no podrá ser trasfe- 
riáa esta concesión sin permiso del Gobierno.

7 .a Si faltase el concesionario á alguna de las obligaciones 
expresadas, se entenderá caducada esta autorización, que
dando en beneficio del Estado el proyecto y la fianza, si esta 
no hubiese sido devuelta.

8;* Cuando á consecuencia de la declaración de caducidad

se otorgue nueva autorización á un tercero, podrá aprovechar 
las obras hechas por el concesionario, siempre que sean de
claradas útiles y necesarias, reintegrándole de su valor, á 
juicio de peritos, deducido el de la fianza devuelta que se en
tregara al Estado. Si no se presentase nuevo concesionario en 
el termino de dos años, quedarán en beneficio del Estado to
das las obras ejecutadas, sin derecho por parte del interesado 
a indemnización alguna.

9.a Disfrutará esta empresa los derechos y privilegios de
clarados á las obras de su clase por la legislación vigente, 
quedando también sujeta á las obligaciones que en la misma 
se establecen.

10. El Ingeniero Jefe de la provincia, ó uno de los que 
esten a sus órdenes, procederá á verificar el deslinde de las 
marismas cuyo saneamiento se solicita ántes de que se dé 
principio á las obras, siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que ocasione este servicio, así como el de la inspección 
o vigilancia.

11. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo los intereses particulares. Los que se 
crean agraviados deberán hacer valer sus reclamaciones 
ante los Tribunales ordinarios, sin intervención de los agen
tes administrativos y sin responsabilidad para el Estado.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Julio de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Industria

y Comercio.

Dirección general de Rentas.
Circular.

Esta Dirección general se dirige á V.... á fin de que se sirva po
ner en conocimiento del comercio de esa plaza, por medio del Bo- 
létin oficial de la provincia y de un aviso colocado en la puerta de 
la A duana, que Francia considera contrabando de guerra lós ar
tículos siguientes: armas de guerra de toda clase, plomo, azufre, 
pólvora, salitre, nitrato de sosa, piedras de chispa, cápsulas ful
minantes, madera para fusiles, proyectiles y demás municiones de 
guerra de cualquier clase, efectos de vestuario, equipo y campa
mento militar, caballos, buques de vela y de vapor, máquinas y 
piezas de máquinas propias para la navegación , aparejos y apara
tos de buques, y cualesquiera otros objetos en bruto ó confeccio
nados de material naval y militar; y que Prusia considera también 
contrabando de guerra las arm as, pólvora, pistones, municiones, 
plomo, azufre, salitre de potasa y sosa, caballos, heno, paja, car
bón de piedra, cok , cereales, harina, legumbres y ganado vacuno, 
lanar y de cerda.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 11 de Agosto de 1870.=  
Lope Gisbert.=Sr. Administrador de la Aduana de....

TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.

Relaciones de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Tribunal durante la primera quincena del mes de Mayo de 1870¡ 
con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICAC IONES.

D. José Antonio de la Campa, clasificado con el haber anual de 
1.1Ü0 escudos, mitad del sueldo de 2.200 que sirve de regulador, 
y 23 años, 6 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Juez de primera instancia de entrada 12 años, 3 meses y 23 dias; 
Juez de ascenso 3 años, 9 meses y 29 dias; Juez de término 7 años, 4 
meses y 3 días.

D. Alejo de Lerena y Barrachin, clasificado con el haber anual 
de 600 escudos, cuarta parte del sueldo de 2.4-00 que sirve de re 
gulador y 13 años, 6 meses y 12 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en la carrera militar 6 años, 6 meses y 24 dias; Auxiliar 
de la Dirección general de Loterías, no se le abona este servicio 
con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Subalterno de 
Hacienda púdica en dicha Dirección, tampoco se le abona por la 
misma razón que ei anterior; Agente investigador de contribucio 
nes en la provincia de Córdoba, tampoco se le abona con arreglo ai 
expresado decreto; Escribiente de planta de la Dirección general de 
Ultramar, tampoco se le abona por la misma razón que el ante
rior; Escribiente quinto de la misma, tampoco se le abona por la 
razón expresada; Oficial segundo del Gobierno de Mindanao'2 
años, 2 meses y 21 dias; Oficial cuarto de tercera clase de la Conta
duría de Hacienda pública de Luzon 6 meses y 13 dias; Oficial de 
la clase de terceros de la Administración general de Tributos, no 
se le abona este servicio con* arreglo al decreto de 24 de Abril 
último; Contador primero de cuarta clase del Tribunal de Cuentas 
de Filipinas 3 meses y 29 dias; Contador segundo de cuarta clase 
de dicho Tribunal 9 meses y 7 dias; Contador primero de cuarta 
clase 2 años, un mes y  23 dias; á las órdenes del Contador de Ha
cienda pública para arreglar las cuentas pendientes 9 meses
y 13 dias.

D. José María Font y Comas, clasificado con el haber anual 
de 2.300 escudos, mitad de 3.000 que sirven de regulador, y 20 
años, 8 meses y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: Pen 
sionista de las oficinas de Hacienda de Filipinas 2 años, 3 meses 
y 28 dias; Aforador sexto cuarto de la extinguida Dirección gene
ral de Rentas Estancadas de dichas islas un año, 7 meses y 24 
dias; Oficial primero segundo del Tribunal de Cuentas de Filipinas 
un año, 2 meses y 19 dias; Contador de exámen segundo de sexta 
clase de dicho Tribunal 7 meses y 21 dias; Contador segundo de
quinta clase del mismo 5 meses y 23 dias; Contador primero de
quinta clase 8 meses y 7 dias; Contador segundo de tercera clase 11 
meses y 8 dias; Contador primero de tercera clase 11 meses y un 
dia; Contador segundo de segunda clase 8 meses y 24 dias; Conta
dor primero de segunda clase un año y 8 meses; Contador segundo 
de primera ciase 2 años, un mes y 20 dias; Contador primero de 
primera clase 3 años, 2 meses y 8 dias; Secretario del expresado 
Tribunal 2 años, un mes y 23 dias; en la Comisión de exámen y 
tramitación de cuentas á la supresión de dicho Tribunal un año, 9 
meses y 23 dias.

D. Simón Zamora y V ertiz, clasificado con el haber anual 
de 1.400 escudos, cuarta parte del sueldo de 3.600 escudos que sir
ve de regulador, y 13 años, 3 meses y 44 .dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado 13 dias; Ofi
cial auxiliar tercero de primera clase del Tribunal de Cuentas de 
las Islas Filipinas 5 años, 2 meses y 13 d ia s ; Oficial auxiliar ma- 

. yor de dicho Tribunal 3 meses y 3 dias; Contador sexto de segun
da clase del mismo 2 años, 7 meses y 14 dias; Contador tercero de 
primera clase 3 años, 5 meses y un d ia ; Jefe de Negociado áe, se

gunda clase en la Comisión de eximen y tramitación de cuentas 
atrasadas de dicho Tribunal un año , 8 meses y 28 dias

D. Pedro Mendía y Bravo, Celador cesante de ferro-carriles
clasificado sin derecho a goce de haber pasivo por no reunir más’ 
que 6 anos y 11 dias de servicios abonables.

D José Sancha y Lozano, clasificado con el haber anual de 
escudos tres quintas partes de 500 que sirven de r e S o r  V 26 
anos y 13 días de servicios. Extracto de los mismos: fe fueron re 
conocidos por este Tribunal en concepto de cesante en 26 de Marzo 
ultimo 18 anos 3 meses y 6 dias, y se le acumulan como cesante 
por supresión 7 años, 9 meses y 7 dias. cesante
• E  Ma™ no Jaum andreu, Oficial segundo de la Administra

ción de Hacienda pública de Valencia cesante, clasificado sin de
recho a goce de haber pasivo porque los servicios abonables al 
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E tt Jlfin  H f in ’ y v an°* ’ 3meáes y 17 dias de servicios, 
j • , . mismos. Vicecónsul en Foix un año, un mes y 10
días; Cónsul en Cette un año, 8 meses y 3 dias; en igual destino
ses v21~diasZ p f  a*?’ ^ meses-y 23 dias; en Burdeos un año, 2m e- 
nern t f - , u ¿  ’ ;Atenas un ano , 10 meses y 11 d ia s; Cónsul ge
neral en Méjico 4 anos, un mes y 17 dias; Cónsul en comisión 
en Marsella un año, 8 meses y 21 dias; Cónsul general en París
mesM°v 19d1af v idl8l : repuesto en dicho destino 3 años, 3 meses y 19 días, y se le abona por razón de viaje 18 dias.
, ¿ L Jose E na Navarro y Perez, clasificado con el haber anual
de 900 escudos . mi t a d  del sueldo de 1.800 que sirve de reeula-

y 25 anos, 7 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los mis-
í?os: ^ b°gad° fiscal de la Subdelegaron de Rentas del partido de
Baza, no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 92
Octubre de 1868 y orden del Regente del Rfino L l7 e  E n e r f  A
tim o , Subdelegado de Rentas del mismo partido , tampoco se le
abona este servicio por las mismas razones que el anterior - Juez
de primera instancia de entrada 8 años, 11 meses y 28 dias-* Juez
de ascenso 16 años, 7 meses y 4 dias. ’

A ?ooPantaie0no ^ rde l  Martinez> clasificado con el haber anual 
de óóó escudos 333 m ilésim as, tercera parte del sueldo de 1.000 
que sirve de regulador, y 17 años y 2 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Miliciano nacional movilizado de Vitoria un año, 
7 meses y 18 dias; Comisario interino de entradas del Hospital 
militar de Vitoria, no se le abona este servicio por su calidad de 
interino; Oficial sétimo de la Dirección general de L oteríasII me
ses y 16 dias; en igual destino en Ja Deuda 11 años, 3 meses y 14 
días; Oficial tercero de Hacienda en el Departamento de Liquida
ción de dicha Dirección 7 meses y 23 dias ; agregado al Tribunal 
de Cuentas del Reino 7 meses y 15 dias; Oficial tercero de la Di
rección general del Tesoro 11 meses y 6 dias; Oficial cuarto en 
comisión dé la misma un mes y 16 dias; Oficial de la clase de 
terceros en dicha Dirección 9 meses y 14 dias; Aspirante á Oficial 
en comisión de la Pagaduría del Giro mútuo del Tesoro, no se le 
abona este servicio con arreglo ai decreto de 22 de Octubre de 1868; 
Aspirante de primera clase de la m ism a, tampoco se le abona por 
la misma razón que el anterior.

D. Gaspar García de la Torre, clasificado con el haber anual 
de 333 escudos 333 milésimas, tercera parte del sueldo de 1.000 que 
sirve de regulador, y 19 años y 8 dias de servicios. Extracto, de 
los mismos: Administrador de la Aduana de Valmaseda un año, 4 
meses y 15 dias; en igual destino en Salvatierra 4 años, 6 meses- 
y 23 dias; Oficial cuarto de la de San Sebastian, no se le abona 
este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de i 868; .Ofi
cial tercero de la de Irún un año y 5 dias; Tesorero de la Casa de
M n r r p r l  o  .r l ¿i °  ®  n A  r '~  1-7 >'v~* n c p ' '  i  iestablecimiento 9 anos y 5 meses.

D. Ignacio de Villalba y Aícaráz, clasificado con el haber anual 
de 200 escudos, cuarta parte de 800 que sirven de regulador, y 12 
años, 3 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: E s 
cribiente de la Comandancia de Marina de la provincia de C ana
rias, no se le abona, este servicio con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de 1868; Oficial octavo de la Contaduría de Rentas de las 
islas Canarias un año, 7 meses y 6 dias; Oficial auxiliar de la Ad
ministración de Contribuciones indirectas de dicha provincia, ta m 
poco se le abona este servicio con arreglo al mencionado decreto; 
Auxiliar de la de directas de la misma provincia, tampoco se le abona 
por la misma razón que el an ter ior ; Oficial tercero segundo de la 
Administración principal de Hacienda pública del primer distrito 
deCanarias, tampoco se le abona por la misma razón que el anterior; 
Oficial quinto de la Administración principal de Hacienda pública 
de dichas islas, tampoco se le abona con arreglo al expresado decreto; 
Oficial cuarto, Oficial quinto, Oficial quinto segundo, Oficial quinto 
primero de la m ism a, tampoco se le aoonan estos servicios por la 
misma razón que el anterior; Oficial quinto primero de la de Hacien
da y Propiedades del Estado del primer distrito de Canarias, tampoco 
se le abona por la expresada razón ; Oficial segundo de la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de las islas Ca
narias 4 meses y 14 dias; Oficial tercero de la Contaduría de Ha
cienda pública de dicha provincia 6 años, 4 meses y 11 dias; Ofi
cial segundo de la misma 3 años, 4 meses y 3 d ia s ;"confirmado en 
dicho destino 6 meses y 23 dias; Oficial d é l a  Administración eco
nómica de .la  misma provincia 29 dias.

(Se continuará.)

RE CT IFICAC IONES Á LA S O RDE NA NZA S GENE RA LES DE AD UANAS  

Y A P ÉND ICES Á LAS MISMAS.

En el párrafo quinto, art. 217 de las Ordenanzas generales de 
Aduanas, columna 2 .a, plana 2 .a de la G a c e t a  de 31 de Julio últi
mo, figuran equivocadamente, por error de copia, como penalidad por 
cada bulto que no resulte á bordo del buque receptor en los casos 
de trasbordo 70 pesetas en lugar de 750, que es la señalada.

En el caso 2.°, art, 241, columna 3.a, plana 3.a de la misma G a
c e t a , se cita como referencia el art. 402 en lugar del 202.

La regla 4.a, art. 87 de las Ordenanzas genera!es de Aduanas, 
inserta en la plana 4 .a, columna 2.a de la G a c e t a  correspondiente 
al dia 28 de Julio último, debe entenderse redactada en la forma, 
siguiente:

<r 4.a Si no la encuentra de ninguna clase, el Vista, asistido del 
Auxiliar, confrontará el peso bruto , reconocerá y comprobará la 
clase de mercancías, fijará el peso bruto y el adeudable, designará 
el derecho y hará la liquidación, expresando, en letra el importe 
total del adeudo. Todo esto lo anotará en la declaración principal 
y en la duplicada.»

La habilitación de los puntos de Escom breras, Porman y San 
ta Lucía, en la provincia de Murcia, que figuran en la colum
na 2.a, plana 2.a de la G a c e t a  de 7 del ac tua l, debe redactarse asú 
«Para la importación de carbones y demás combustibles para las 
fábricas de fundición que existen «n dichos puntos, y para el em
barque de esparto y exportación de galenas, litargirios y plomos, 
con documentación de la Aduana de Cartagena.»
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MINISTERIO DE FOMENTO.
D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E ESTA D ÍSTIC A .

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO 1868 (1).
Nú m e r o  1 2 .

A l u m b r a m i e n t o s  sen c illo s , dobles , tr ip le s  y  cu á d ru p les , ocurridos  
en  las capita les de p ro v in c ia .

A LU M B R A M IEN TO S.

CAPITALES. Sencillos. Dobles. Triples. Cuadril-
pies. TOTAL.

A lav a  (V ito ria )................ 781 1 1 >» a 742
A lb ace te ............................... (i48 4 »» a 652
A lic a n te ............................... 1.228 8 a a 1.236
A lm e r ía ................................ 1.161) 2 2 a ti 1.188
A v i l a .................................... 313 3 »» ti 316
B adajoz................................. 761 1 2 5 i ti 773
B aleares (P a lm a )............. 1.541 9 ti ti 1.550
B a rce lo n a ............................ 6.030 43 ti tt 6.073
B u rg o s . . . . ..................... 997 2 ti ti 999
C áce res................................. 439 2 1 sí 442
C á d iz ..................................... 1.974 3 ti ti 1.977
C an arias  (S an ta  C ruz de 

T en e rife ) .......................... 544 4 ti ti 548
C aste lló n ..................... 701 8 1 ti 710
C iu d ad -R e a l....................... 331 1 5» ii 3 12
C ó rd o b a ................................ 1.403 1 0 ti ti 1.413
C o r u ñ a ................................. 1 . 2 0 1 3 H ii 1.204
C u e n c a .................................. 257 1 ti ti 258
G e ro n a .................................. 489 3 ti 492
G ra n a d a ............................... 2.272 2 2 ti tt 2.294
G u a d a la ja ra ............ 243 a ti ii 243
G uipúzcoa  (S. Sebastian). 610 2 1 ti 613
H u e lv a .................................. 331 4 ti ti 335
H u e sc a .................................. 410 2 ti ti 412
J a é n ...... ................................ 795 5 1 ti 8 0 1

L e ó n ...................................... 440 1 ti ii 441
L érid a .................................... 767 16 ii ti 783
L o g ro ñ o ............................... 451 1 a ti 452
L u g o ...................................... ■ 727 4 ti a 731

12.798 6 8 H ti 1 2 . 8 6 6

Málaga................................... 3.748 23 ti ti 3.771
M urcia ................................... 3.457 32 ii ti 3.489
N av arra  (P a m p lo n a ) .. . . 718 5

6

ti ti 723
O rense............................ .. 570 ii ti 576
O viedo................................... 1.228 2 1 1 ii 1.250
P a le n c ia .............. ................ 555 2 a ii 557
P o n te v ed ra ......................... 585 5 a Si 590
S a lam a n ca .......................... 615 8 a ti 623
S a n ta n d e r ............................ 1.463 1 ti tt 1.464
S eg o v ia .............................. .. 374 4 a ti 378
S ev illa ................................... 3.888 2 1 a ti 3.909
Soria ....................................... 2 2 0 >* a Si 2 2 0

r a r r a g o n a ............................ 581 5 1 ti 587
T eru e l.................................... 336 5 1 Si 342
T o le d o .................................. 655 5 ti ii 660
V alen c ia ............................... 3.397 23 1 ti 3.421
V allad o lid ............................ 1.555 7 ti ti 1.562
V izcaya (A la v a ) . . ............. 652 5 ti ti 657
Z am o ra ................................. 509 4 ti a 513
Zaragoza............................... 2.712 25 2 tt 2.739

T o t a t .e s ................. 6 8 .4 1 0 481 1 0 G 8.907

N úmero 13.
A l u m b r a m i e n t o s  se n c illo s , dobles , tr ip le s  y  cuádruples, ocurridos  

e n  las p ro v in c ia s, con segregación de sus capitales.

PROVINCIAS,
con segregación de sus 

capitales.

A LU M B R A M IEN TO S.

'.Sencillos. Dobles. Triples. Cuádru
ples. TOTAL.

A la v a .................................... 2.659 27 a a 2 . 6 8 6

A lb a c e te ............................... 7.226 56 a ti 7.282
A lic a n te ................................ 14.020 104 2 ti 14.126
A lm e r ía ................................ 10.369 1 1 1 2 ii 10.482
A v ila ...................................... 6 . 2 1 2 49 Si ti 6.261
B adajoz ................................. 14.632 125 1 ti 14.758

6.514 28 ti ti 6.542
B arce lo n a ............................. 18.966 146 4 ti 19.116
B ú rg o s ..................................
C áceres..................................

11.809 1 0 0 5 ti 11.914
10.901 1 0 0 a ti 1 1 . 0 0 1

C ádiz...................................... 1 1 . 6 8 6 6 8 4 ti 11.758
C a n a ria s ............................... 9.626 87 tt ii 9.713
C aste lló n .............................. 9.301 8 6 2  . ii 9.389
C iu d a d -R e a l...................... 9.308 71 a ii 9.379
C ó rd o b a ................................ 11.864 8 8 a ti 11.952
C o ru ñ a . ; ............................. 18.068 137 4 ti 18.209
C u en ca  ................................. 8.689 79 a ii 8.768
G e ro n a .................................. 10.127 76 a H 10.203
G r a n a d a . ............................. 13.899 1 2 0 1 ti 14,020
G u a d a la ja r a ....................... 7.172 58 a ii 7.230
G u ip ú z co a ........................... 4.822 40 3 ti 4,865
H u e lv a . ............................... 6.225 69 ii ti 6.294
H u e sc a ........................... 9.346 55 ii Si 9.401
J a é n ........................................ 12.767 109 1 H 12.877
L e ó n ....................................... 11.470 90 1 ii 11.561
L é r id a .............. .................... 9.832 89 1 H 9.922
L o g ro ñ o ............................... 6.296 43 ii 6.339
Lugo........................................ 12.070 61 2 ii 12.133
M a d rid .................................. 6.054 38 2 ti 6.094
M álaga . ...................  . . . . 14.170 123 3 ti 14.296
M u rc ia . . ............................... 11.919 89 3 ti 1 2 . 0 1 1

N a v a rra . ............................. 9.704 50 4 ii 9.758
O re n se ........................... 12.158 99 3 ti 12.260
O viedo................................... 16.458 215 5 Si 16.678
P a le n c ia ...................... 7.655 25 ti ti 7.680
P o n te v e d r a ......................... 11.922 1 1 2 3 ti 12.037
S a la m a n c a .......... ................ 9.403 6 8 2 ii 9.473
S a n ta n d e r ........................... 6.563 59 a ti 6.622
Seg o v ia .. ............................. 5.119 46 ii ti 5.165
S e v i l la . . . .............................. 13.215 131 3 a 13.349
S o r i a ..................................... 6.372 49 2 tt 6.423
T a rra g o n a ............................ 10.729 117 3 ii 10.849
T e ru e l .................................... 8.727 71 1 9i 8.799
T o le d o ................................... 11.841 116 a ti 11.957
V a le n c ia ............................... 19.844 191 3 ii 20.038
V a lla d o lid . . ..................... 7.493 6 6 ii ii 7.559
V iz c a y a ................................ 5.399 38 1 ii 5.438
Z am o ra .................................. 8.640 77 1 8.718
Z aragoza............................... 12.325 123 1 Ii 12.449

T o t a l e s ................ 501.586 4.175 73 ti 505.834

(T¡ Véanse las Gacetas de los días 6  al 15 del actual.

N ú m e r o  1 4 .

A l u m b r a m ie n t o s  sen c illo s , dobles , tr ip les  y  cuádruples , ocurridos  
en  las p ro v in cia s.

ALUM BRAM IENTOS.

PROVINCIAS. Sencillos Dobles. Triples. Cuádru
ples. TOTAL.

A la v a ........ .... 3.390
7.874

38 99 3.428
7.934

13.362
11.070

6.577
15.531

8.092
25.189
12.913
11.443
13.735
10.261
10.099

9.711
13.365
19.413

9.026
10.693
16.314

7.473
5.178
6.629
9.813

13.678
1 2 . 0 0 2

10.705
6.791

12.864
1 tt oca

A lb a c e te ............ 60
A lican te ................ 15.248

11.535
6.525

15.393
8.055

24.996
12.806
11.340
13.660
10.170 
1 0 . 0 0 2

9.639
13.267
19.209

8.946
10.616
16.171 

7.415 
5.432 
6.556 
9.756

13.502
11.910
10.599

6.747
12.797
1 tt tt^o

1 1 2 2

A lm ería .................................
A v ila ......................................
B adajoz...............

133
52

137

2

a
1

a

B aleares............................
B a rc e lo n a ................... ..
B úrgos . ..............................
C á ce re s ...................

37
189
1 0 2

1 0 2

a
4
5 
1

Si
si
Sy

C á d iz .....................................
C a n a r ia s ...............................
C a s te l ló n ...............

71
91
94

4
a
3

tt
ti
Si

C iu d ad -R e a l........................
C ó rd o b a .........................*. *
C o ru ñ a ...................................'
C u e n c a ..................................
G erona .................................*
G ra n a d a .................
G u a d a la ja ra ......... . " . . . .
G u ip ú zco a ............................
H u e lv a ..................................
H u e s c a .......... .......................
J a é n ........................................
L eó n .......................................
L é r id a ...................................
L o g ro ñ o .......................

72 
98

140
80
79

142
58
42
73 
57

114
91

105
44
65

a

4
a
a
1

tt
4

a
2

í
1

ii

ti
ii

ii
Si

ti
tt
ti

ti
Si
ti

Si
ii

L ü g o ........................ 2
1 na í)

M á lag a ..................................
M urcia ....................................
N a v a r r a ................................

I o.O.) i
17.918
15.376
10.422
1 í) *7

IUO
146
1 2 1

55
■fax

3
3
4
Q

Si

Si

ti

lo.yoU
18.067
15.500
10.481
1 í) tto/*

O v ie d o ..................................
P a len c ia .............................. ..
P o n te v e d ra ...........................
S a lam a n ca ............................
S a n ta n d e r .. ..........................
S e g o v ia .............................
S e v illa ....................................
S o r i a ......................................
T a rra g o n a .............................
T e r u e l ...................................
T o led o ....................................
V a le n c ia ...............................

i ¿i. i ¿ o
17.686

8 . 2 1 0

12.507
10.018

8.026
5.493

17.103
6.592

11.310
9.063

12.496
23.241

9.048
6.051
9.149

15.037

iUo
236

27
117

76
60
50

152
49

1 2 2

76
1 2 1

214
73
43
81

148

0
6

3
2

a

a

3 
2

4 
2

Si

4

ti

ti

ti

ii

a
ii

ti

ti

ti

Si

ti

ii

1 2 .0 , 1 0  

17.928 
8.237 

12.627 
10.096 

8.086 
5.543 

17.258 
6.643 

11.436 
' 9.141 
12.617 
23.459 

9.121 
6.095 
9.23! 

15.188

V allad o lid .............................
V izcaya..................................
Z a m o ra .............*...................
Z a ra g o za ...............................

Si

1

1

ii

ii

ti

T o t a l e s ............... 570.002 4.656 83 ii 574.741

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contabilidad  

de la Hacienda pública .
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE BE 1858.

N Ú M ERO  564.
Carpeta de las re la c io n es de ingresos re a liz a dos p o r  las dos terce

ra s  p a r te s  del 80 p o r  100 de b ienes de P ro p io s y  p ro v in c ia les  
ena jenados desde el $ de Octubre de 1858 en  adelante, que e x a m i
n a d a s y aprobadas p o r  esta  D irección genera l se r e m ite n  á la 
de la D euda púb lica  p a ra  q u e , en  c u m p lim ie n to  de lo dispuesto  
en  el a/rt. 8.° de la ley  de 1.° de A b r il  de 1859, e m ita  in sc r ip c io n es  
n o m in a le s  con r e n ta  de 3 p o r  100 a n u a l á fa vo r de las corporacio
nes que á co n tin u a c ió n  se e x p r e sa n :

NÚMERO
ue

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

74328
PROVINCIA DE ALBACETE.

A y u n ta m ie n to  de A lea- 
r á z ...................................... F e b re ro  1870___ $.627*376

74329 Idem  del B o n i l lo ............ Ju lio  1865............. 33P734
74330 394*720
74331 Idem  de i d .......................... S e tiem b re  id ......... 553*654
74332 Idem  de i d ..................... O ctubre  id .............. 226*668
74333 Id em  de i d .......................... N o v iem b re  id ___ 1,178487
74334 Idem  de i d . ....................... D ic iem b re  i d . . . . 618441
74335 Idem  de i d .......................... E n e ro  1866........... 124*533
74336 Id em  de i d .......................... F e b re ro  i d ............ $55‘387
74337 Idem  de id  ....................... M arzo i d ................. 1.669*387
74338 Id em  de i d .......................... A b ril i d ................. 544*319
74339 Id em  de i d .......................... M ayo id .................... $.148‘$07
74340 Ju n io  id ......... 64*533
74341 Id em  de i d .......................... Ju lio  i d ................... 337*066
74342 Id em  de i d ................... .. A gosto  i d ............... 1.0i3‘387
74343 Id em  de i d .......................... S e tie m b re  i d . . . . 353*653
74344 Id em  de i d .......................... O c tu b re  id f  _____ 19$
74345 Id em  de i d . ........................ N o v iem b re  i d . . . . 986*187
74346 Idem  de i d .......................... D ic iem bre  id ......... 669*654
74347 Id em  de i d .......................... E n e ro  1867 125*906
74348 Id em  de i d .......................... F e b re ro  id .............. $13*387
74349 Id em  de i d .......................... M arzo i d ................. $.186*319
74350 Id em  de id .......................... A bril i d ................. .. 518*400
74351 Id em  de id * ....................... M ayo id ................... 1.265*173
7435$ Id em  de i d .......................... Ju n io  i d .................. 855*835
74353 Id em  de i d .......................... Ju lio  id ................... 5$9‘066
74354 Id em  de i d .......................... S e tiem b re  id ......... 639*040
74355 Id em  de id .......................... O c tubre  i d ............. 1.205*653
74356 Idem  de i d .............. ........... N o v iem b re  i d . . . . 189*474
74357 Idem  de i d .............. .. D ic iem bre  id ......... 635*240
74358 Id em  de i d .......................... E n e ro  1868........... 128
74359 Id em  de id ........................... F e b re ro  i d ............ $05*174
74360 Id em  de i d .......................... M arzo i d ................. 1.098*720
74361 Id em  de i d .......................... M ayo id .............. 69*387
7436$ Id em  de i d ........................... J u n io  i d .................. $.318*341
74363 Id em  de id ............................ Ju lio  i d ................. 618*667
74364 Idem  de id ....................... A gosto  i d ............... 534* 53
74365 Id em  de i d . . . ..................... S e tie m b re  id... . . 353*653
74366 Id em  de id ........................... Octubre i d ............. 887*520
74367 Idem  de id .......................*. N o v iem b re  id ___ 381*014

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES. MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

74368
74369
74370
74371

A y u n ta ra .0 del B o n i llo . . .
Idem  de i d ........................ ,.
Idem  de id ............................
Idem  de id ............................

D iciem bre 1 8 6 8 ..
E n ero  1869............
F eb re ro  id . . .  
Marzo id .........

18*174
140*080
135*800

1.035*280

7437$

74373
74374
74375
74376
74377
74378
74379
74380
74381 
7438$ 
i 4383
74384
74385
74386
74387
74388
74389
74390
74391 
7439$
74393
74394
74395
74396
74397
74398
74399
74400
74401 
7440$ 
74103
74404
74405
74406
74407
74408
74409
74410
74411 
7441$
74413
74414
74415
74416
74417
74418
74419
74420
74421 
7442$
74423
74424
74425
r  Lioa
74427
74428
74429
74430
74431 
7443$
74433
74434
74435
74436
74437
74438
74439

PROVINCIA DE CÁDIZ.
A y u n ta m ie n to  de A lg o 

d o n a le s .............................
Idem  de C á d iz ..................
Idem  de id ...........................
Idem  de id ..........................
Idem  de id ..........................
Idem  de i d . . . ...................
Idem  de i d ..........................
Idem  de i d ..........................
Idem  de id .........................
Idem  de id ............. ...........
Idem  de id .........................
Idem  de id .........................
Idem  de id .........................
Idem  de id .........................
Idem  de id ......... ................
Idem  de id ..........................
Idem  de id .........................
Idem  de i d ..........................
Idem  de i d ..........................
Idem  de i d ..........................
Idem  de i d ..........................
Idem  de i d ..........................
Idem  de i d ..........................
Idem  de i d ..........................
Idem  de C h ic la n a ............
Idem  de i d ..........................
Idem  de i d ..........................
Idem  de i d ..........................
Idem  de id ..........................
Idem  de id ..........................
Idem  de id ..........................
Idem  de id ..........................
Idem  de id .........................
Idem  de id .........................
Idem  de id ................
Idem  de id ..........................
Idem  de id ..........................
Idem  de i d ..........................
Idem  de id ..........................
Idem  de i d ..........................
Id em  de id . ........................
Idem  de i d ..........................
Id em  de id ..........................
Idern de i d ..........................
Idem  de id ................ ..
Idem  de i d ..........................
Idem  de id ..........................
Idem  de id ........... ..............
Idem  de id ..........................
Idem  de id .........................
Idem  de id ........... ..
Idem  de i d ..........................
Idem  de id .........................
Idem  de i d .........................
T O «A O 1 ,:1 • • • « • • • • • « • ( '
Idem  de id ...........................
Idem  de  i d ..........................
Id em  de i d ..........................
Id em  de i d ..........................
Idem  de id ..........................
Id em  de id ...........................
Idem  de i d ..........................
Id em  de i d ..........................
Id em  de id ...........................
Id em  de id ..........................
Idem  de id .........................
Idem  de id .....................
Idem  de id .........................

D ic iem b re  1866.. 
A gosto  1 8 6 5 . . . , .
N o v iem b re  id ___
E n ero  1866 . . . .
F e b re ro  id ..............
A gosto  i d ...............
S e tie m b re  id .........
O ctubre  i d ............
A b ril 1867
Ju n io  i d .................
Ju lio  i d ...................
Agosto i d ..............
N o v iem bre  i d . . . .
D iciem bre id .........
E n ero  1868............
M arzo i d .................
Ju lio  i d ...................
A gosto i d ..............
F e b re ro  1 8 6 9 . . . .
Ju n io  i d .................
Ju lio  id .................
A gosto i d ...............
N oviem bre i d . . . .  
D iciem bre id . . . .
A gosto  1865 .........
S e tiem bre  i d . . . .
O ctubre  i d ............
N oviem bre id. . . .
D ic iem bre  id .........
E n e ro  1866............
F eb re ro  i d .............
A bril id ...................
Mayo id .................. ...
Ju n io  id ...................
A gosto  i d . . • ___
Ju lio  i d ...................
S e tiem b re  id .........
O ctubre  i d .............
D iciem bre id  . . .
F e b re ro  1867___
M arzo i d ................
A b ril id ...................
Ju n io  id  _____ . . .
Ju lio  i d . . ............
A gosto  i d ..............
S e tiem b re  id . . . .  
N ov iem bre  i d . . . .  
D ic iem bre  i d . . . .
E n e ro  1868...........
F e b re ro  i d ..........'.
Marzo i d .........
A b ril id ..................
Mayo i d ........... ..
Jun i o  i d .................,;unu i u ..............
A gosto  i d . ............
S e tiem b re  id .........
N oviem bre id ___
F e b re ro  1 8 6 9 . . . .
M arzo i d .................
A b ril id ..................
Mavo id ..................
Juni o i d ..................
Ju lio  id ............ ..
A gosto  i d ..............
Se tiem bre  id .........
O ctubre  i d ............
N oviem bre id ___

23*44$
1.388*38$

434*669
420
680
865*36$
121*174
522*988
800
121*174 
14*667 

i .300*031 
320
508*257
171*200
434*669
121*174
865*30$

1.200
39*601

181*760
1.298*040

256*800
436*800
18*187

2.527*920
18*667

8.175*667
$00*086
140*772

41*334
53*441

$.130*198
4.472*08$
4.296*028

386*694
391*867

59*068
114*833

9
336*157
95*201

3.347*93$
6.237*948

608*108
410*534
155*305
154*672

52*838
108*855
78*508
22*278

386*694
2.211*348

936'56!
63*414
72*107

606*860
20*480

117*760
580*040
296*880

8.285*022
844*010

QQ

40*500
172*248

PROVINCIA DE CIUDAD- 
R EA L.

74440 A y u n ta m ie n to  de A lam 
b ra .....................................

M adrid 10 de Ju n io  de 1870.=  
Cancio V illa -am il.

N ov iem bre  1868.. 671*254 
- E l  D ire c to r g e n e ra l,  M ariano

Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la H acienda pública vende e n 

segunda subasta  las sales ex is ten te s  en ¡a sa lin a  de A rco s , p ro 
v in c ia  de Terue l, con arreglo d la ley de 16 de Ju n io  de 1869 y 
según lo dispuesto  por orden de S. A . de 2  de este mes.
1.a L a  H acien d a  p ú b lica  vende  los £0.677 q u in ta les  91 lib ra s  de 

sal com ún  que, según  re su lta  de la  re sp ec tiv a  cuen ta , ex isten  en 
los a lm acenes de la  sa lin a  de A rcos, p ro v in c ia  de T eruel.

2.a L a  sa l se vende  ta l com o en la  actu a lid ad  se e n cu en tra . Los 
que p re ten d an  co m p ra rla  po d rán  p asa r á reconocerla  á la sa lina  
a n te s  del d ia  de la  subasta ; en el concepto de que p resen tadas y 
a d m itid a s  que sean  su s p roposic iones de com pra  no ten d rán  valor 
a lg u n o  las  reclam acio n es que h ic ie ren  sobre el estado y cualidades 
del género .

3 f  E l  tipo  de precio m ín inm  á que la  H acienda vende cada 
q u in ta l caste llano  de sal de esta  F áb rica  es el de u n a  peseta 50 con- 
tim os seña lado  por orden de S. A. el R eg en te  del Reino.

4 a L a v en ta  de sal se h a rá  á  v ir tu d  de doble licitación pública 
y  solem ne, in se rtán d o se  los an u n cio s opo rtu n o s en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , B o le tín  oficial de la p ro v in c ia  de T eruel y en carte les fi
jad o s en l®s pueblos co n tig u o s á  la  sa lina .

5.a L a  su b asta  se v e rificará  sim u ltán eam en te  el dia £7 del actual 
en la  D irección genera l de R e n ta s  y  A dm inistración  económ ica de 
la  p ro v in c ia  de T eruel. P re s id irá  el acto  en la  D irección el D irec
to r general, asociado del Jefe de la  Sección correspondien te , y  en 
la  A d m in is trac ió n  económ ica el Jefe de la  m ism a, asociado del «le 
In te rv en ció n ; asis tien d o  en ám bas dependencias los L e trad o s y  N o 
tario s respectivos.

6 .a E n  d icho  dia, desde la  un% y m edia á  las dos, se re c ib irá n  
por los P resid en tes en presencia de las personas que  com ponen  la s  
Ju n ta s  de las subastas los pliegos cerrados que p re sen te n  los l ic i ta — 
dores, en  cuyo  sobre se expresará  el n o m b re  de la  p e rso n a  po r 
q u ien  se h a lle  su sc rita  la  proposición de com pra. E s to s  p liegos se 
n u m e ra rá n  po r el orden en que se p resen ten .

P a ra  que el pliego pueda se r a d m itid o  h a  de p re se n ta r  p recisa
m en te  cada  lic itad o r carta, de pago ex p res iv a  de h a b e r  consignado 
en la  C aja  genera l de Depósitos ó en su  su c u rsa l de la  p rov incia  
resp ec tiv a  el o por 1 0 0  del v a lo r de la  sa l q u e  se proponga com prar, 
á  razón  del precio  <jue o frezca en su  p ro p o sic ió n . S in  esta  c irc u n s
tan c ia  no se a d m itirá  p roposic ión  a lg u n a .
> 7.a D adas que sean  la s  dos, se a n u n c ia rá  que queda cerrado  e5 

acto  de la  adm isión  de p liegos y docum entos, é in m ed ia tam en te  se



procederá á su apertu ra  por el orden de su num eración y a la  lee- 
tu ra  en alta voz de las proposiciones de compra que contengan, to
m ando nota de ellas el actuario  de la subasta. .

8.a Las proposiciones de com pra podrán hacerse a cualquier nu  
m ero de Quintales de sal desde 400 en adelante.

9.* Reunidos en la  Dirección general de Rentas los dos; expe 
tes de subasta, se tom ará nota de las proposiciones de com pra q 
beneficien ó cubran  el tipo señalado por el Gobierno siendo des
echadas las que no se hallen  en cualquiera de estos dos casos.

10 T endrán derecho de preferencia las que mas beneficien el 
tipo de precio señalado; y de ellas, asi como de las que solo cubian  
dicho tipo las que comprendan mayor numero_ de quintales.

1 Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio y 
cantidad de s a l . s e  adm itirán por el orden en que se hubiesen 
p resen tad o , prefiriendo las que lo fueren en la  subasta que se ce-

" « ?  ‘ T ^ ? 5 o i “ m ? f r . p v ^ o * ¿ r e l  E » m o  Sp. M M .n o
de H acienda se publicará el resultado de las subastas en la G a
c e t a  d f  M a d r i d  , expresando las proposiciones que se adm itan 
hasta el completo de la cantidad de sal que ha de venderse, de 
lo cual se dará conocimiento á los firm antes de aquellas. _

-n  i a entrega de sal se hará a los com pradores por el orden 
qf, admitan sus proposiciones, siendo obligación de los 

mism os enterarse del dia que les toque re tira r la sal de a «alm a.
14 Los compradores cuyas proposiciones sean adm itidas de

berán pa^ar inm ediatam ente la sal al precio respectivam ente ofre
cido en la Caía de la A dm inistración económica de la provincia, 
exhibiendo al efecto el oficio de adjudicación para acreditar su 
personalidad. Hecho el pago, la A dm inistración expedirá un libra- 
miento contra el A dm inistrador de la salina para que entregue la 
sal m ediante recibo del com prador; y si no fuese este ei que h u 
biese de rec ib irla , deberá autorizar con este objeto a su represen
tan te  en una com unicación dirigida al A dm inistrador de la f a 
brica , con el V.“ B.' del Jefe de la  A dm inistración económica, 
para que quede un ida al libram iento.

15 E l prim er com prador deberá presentarse a hacerse cargo 
de la sal en la salina á los 10 dias de publicado el resultado de la 
subasta  en la Gaceta de Madrid; y si no lo hiciere perderá su 
tu r n o , pasando á ser el últim o. Lo mismo le sucederá en igual
caso á cualquiera de los demás compradoi es.

16 Al presentarse los compradores con sus respectivos lib ra
m ientos en la salina, el A dm inistrador dispondrá que se de p rin 
cipio al peso y entrega de la sal. Estas operaciones no podran in 
terrum pirse por falta de medios de trasporte, sino únicam ente por 
tem porales ó por algún suceso im previsto e inesperado que en rea-
lidad las impidiese.

17 La sal se entregará á los compradores en el peso de los a l- 
macen es de la salina , siendo de su cuenta todos los gastos que se 
causen desde la extracción del género del peso hasta  dejarlo  car
eado en los medios de trasporte que presenten f
" 18. El peso y entrega de sal á los compradores se verificaran
sin interrupción de sol á sol. ^

19. Los compradores están obligados a recib ir la sal según 
vaya saliendo de los m ontones almacenados.  ̂ . . .  q

SO Diariamente se entregarán por lo menos oOO quintales de 
sal en cada uno de los pesos ú tiles de la sa lina ; pero si por cual
qu ier accidente im prev isto , que el A dm inistrador de la m ism a 
deberá justificar ante el Alcalde del pueblo mas inm ediato no pu
diere despacharse aquel núm ero de qu in ta les , el com piador no 
tendrá derecho á reclam ar indem nización de perjuicios. ^

24. Em pezada la entrega de sal á un comprador, no podrá sus
penderse por n ingún concepto, salvo los casos indicados en las
condiciones 46 y  $0.

22. N inguna partida de sal podra pernoctar en la salina ni en
su iycoto ^ r^ ^ n d a .^ ^ ^ ^ ^ ^  ^  ^ ^
cada comprador un vendí por la cantidad de sal que le haya sido 
entregada; un ejemplar de este vendí  se lo reservará el comprador 
para el uso que estime conveniente, y el otro lo presentará en la 
Dirección general de Rentas ó en la Administración económica de 
la provincia, según proceda, y en su vista se le entregará el re s 
guardo del depósito provisional hecho para la subasta á fin de que 
pueda retirar su importe.

2-i. E l comprador que después de admitida su proposición no 
se presentase á pagar y retirar la sal de la salina cuando le toque 
su vez en el turno que se señ a le , y trascurriesen 46 dias más sin 
verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la subasta.

25. Si entre las exis tencias  de sal que  según cuen t a  debe ha b er  
y  las que realmente  h a ya  en los a lmacepes  de esta^ sa l ina  resul tase  
a lgún déficit ,  v en su consecuencia  no fuese posible sat isfacer el 
todo ó par te del pedido de a lguno ó a lgunos  compradores ,  estos no 
t en dr án  derecho á i ndemnización de n ing ún  g éner o;  pero se les 
devolverá i nme di at amente  en el p r i me r  caso la cant idad  t o ta l ,  y 
en el segundo la proporcional  que corresponda de la que hubi esen 
pagado en la Caja de la Admi n i s t ra c i ón  económica  con a r reglo  á 
su proposición de compra.

26. No se admitirá la cesión ó traspaso de la compra de sal, 
sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen,

Modelo p a ra  Ja redacción del pliego de propos ic ión  de compra.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio inserto en la

G a c e t a  n ú m er o  . . . . .  f e c h a . . . . . .  ó en el B olet ín  oficial  de la pro
vincia  d e  , n úmer o .  . .  ., f e c ha    y de c uan t as  condicio
nes  y requis i tos  se previenen para adqui r i r  en publ ica  subas t a  la 
sal  ex is tente  en la sa l ina  d e . . .  ., provincia  d e . . . . . ,  se c omp r o
m et e  á c o m p r a r . . . . .  de este ar t ículo,  bajo las condiciones e x p re 
sadas,  al precio d e . . . .  pesetas . . . .  cént imos.

(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de su do
micilio.)

Madrid ib  de Agosto de 4870.—P. O., Paulo de Santiago y Per-  
minon.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se saca á la venta en publica subasta el cobre de desecho 

ex isten te  en la fabrica del gas de Palacio,' en la cantidad y de las 
clases que se expresan en la relación que se halla de manifiesto en 
esta Dirección general para los que deseen in teresarse en la lic ita 
ción.

El acto tendrá lugar el dia 16 del actual, á las doce de la m aña
na, en la referida fabrica, sita en el paseo del Campo del Moro.

Madrid 10 de Agosto de 1870.=E1 D irector general, P. A., Juan 
F. Mochales. —4

Se arriendan á pasto y labor en pública y doble subasta los m i
llares del Valle de la A lcudia,,titulados Cerro de los Hatos, El H or
cajo y Hato de Pedrada, por tiempo de cuatro años y precio en cada 
uno de ellos respectivam ente de 4.38b escudos, 4.440 y 4 .2 10, ó 
sean 3.462 pesetas 60 cents., 2.275y 3.47b; cuyo rem ate tendrá  lugar 
el dia 20 del corriente, á las doce de su m añana, encesta Dirección 
general y en la A dministración del referido Valle , sita en Almo- 
dóvar del Campo, con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 41 de Agosto d e4 8 7 0 .^ E l D irector general, P. A., Juan 
F rancisco  Mochales. —4

Se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la rebaja de 
u n  30 por 400 del precio de su tasación, el a rrendam ien to  de los 
tejares del Patrim onio  que fué de la Corona en A ranjuez; cuyo 
acto tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Dirección general y en 
la A dm inistración de aquel Sitio el dia 22 del corriente, á las doce 
de su m añana,

E l pliego de condiciones se ha llará  de manifiesto en ambos 
puntos á los licitadores que gusten tom ar parte en la subasta.

Madrid 40 de Agosto de 4870.=E1 Director general, P. O., Juan 
Francisco Mochales. 3

Dirección general de Administración militar.
Debiendo procederse á con tra tar 40.000 m antas de lanappon des

tino á la cam a del soldado, se convoca por el presente anuncio la  su 
basta con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4.° L a licitación será  sim ultánea, y tendrá  ju g a r  en esta Direc
ción y en las In tendencias m ilitares de los distritos de Cataluña, 
Granada y Castilla la Vieja el dia 46 de Setiembre próxim o ven i
dero, á las doce de su m a ñ a n a , en cuyos puntos se h a lla ra  de m a
nifiesto , además del pliego de condiciones, la m uestra  de las m an
tas que se subastan.

2." E l acto se verificará con arreglo a lo prevenido en el decreto 
de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Jun io  siguiente, 
m ediante proposiciones arregladas al form ulario y pliego de condi
ciones insertos á continuación. . .

3.° Los licitadores que suscriban las proposiciones adm itidas 
están obligados á ha llarse  presentes ó legalm ente representados en 
el acto de la subasta con objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se n ece s iten , y en su caso aceptar y firm ar el acta de
rem ate. ' _

Madrid 44 de Agostó de 1870.=E1 Intendente, Secretario , Juan
Martínez Egaña.
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a d  m i l i t a r .—Pliego de condiciones bajo las

cuales se convoca pública subasta para la adquisición de m antas
con destino al servicio de utensilios.
4.a Es objeto del contrato la adquisición de 40.000 m antas de 

c a m a , y al efecto se celebrará subasta pública en los estrados de 
la Dirección general de A dm inistración m ilitar, sita  en Madrid, ca
lle de San Nicolás, núm . 43, y sim ultáneam ente en las In tenden
cias de Cataluña, Granada y Castilla la Vieja, el dia y á la hora que 
se designe en los anuncios que se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y en los Boletines oficiales de las provincias de los expresa
dos distritos. .

2.a Las m antas que se subastan han de ser de producción es
pañola, de lana pura y lim pia, de tercera clase, bien torcida é h i
lada, y sin mezcla de crin, estopa, cáñamo, p ita n i ninguna o tra m a
teria extraña, tejido cruzado ó asargado, color gris pardo , bien ba
tanadas y de las dim ensiones de dos m etros 40 centím etros de 
largo*y un m etro 25 centím etros de ancho, con un peso m ínim o de 
dos kilogram os y 50 decágram os cada m anta en perfecto estado de 
sequedad. Han de tener tam bién una franja blanca de siete centí
metros poco más ó m en o s, colocada á lo ancho de la prenda en 
cada uno de sus extrem os y á distancia próxim am ente de 24 cen tí
m etros de los mismos. P ara  la m ejor comprensión del color de la 
lana, hilado, tejido, batanado y lugar de la franja, se hallará  de m a
nifiesto en la Dirección general de A dm inistración m ilitar, m ar
cada con el sello de la m ism a, y en las Intendencias citadas J a  
m uestra á que ha de su jetarse la fabricación respecto á estas c ir
cunstancias.

3.a La entrega de las expresadas 40.000 m antas se liara  en la 
Factoría de utensilios de Madrid en cuatro  plazos y por cuartas 
partes ig u a le s : el prim ero á los 40 dias de com unicada al rem a
tante la aprobación superior de la su b a s ta , y los tres restantes en 
los plazos sucesivos de 30 dias. Si en cualquiera de las entregas le 
fuesen desechadas algunas m antas, las repondrá por aum ento en la 
entrega siguiente; y si lo fueren en la últim a, tendrá el plazo de 45 
días más para reponerlas; en la inteligencia que de no realizarlo  
así la A dm inistración m ilita r procederá, sin más aviso, á adquirir 
las m antas que le faltaren directam ente en la época y por los m e
dios aue crea oportunos, á costa y coste del re m a ta n te , á cuyo fin

-ejWcera acción guueniaViva soure~T5 lianza que na Ue prestar, se- 
gun disponen las leyes y reglamentos de contratación.

4.a Las entregas se harán  á presencia y com pleta satisfacción de 
la Jun ta  receptora nom brada al efecto, y con asistencia adem ás de 
un perito que nom brará la A utoridad civil con el sólo fin de ilus
tra r  los juicios; pudiendo la Junta, para los casos y contiendas que 
se susciten y sean del exclusivo dominio del arte ó industria, oir eP 
parecer de dos ó más peritos que reclam ará de la propia A utoridad 
civil. Los acuerdos de la Junta, de que se levan tará  siem pre acta, 
serán decisivos.

5.a Justificará las entregas el con tra tista  por medio de certifi
cación que en papel del sello de oficio le cederá el Comisario de 
G uerra Inspector de utensilios de esta plaza, ó el que al efecto au to 
rice el Excmo. Sr. D irector general de A dm inistración m ilita r , y 
por el núm ero de m antas que le sean declaradas adm isibles por la 
Jun ta ; en el concepto de que las expresadas certificaciones no su r
tirán  efecto para su abono hasta que completen el núm ero de m an
tas correspondientes á cada plazo, excepto en los casos de que tra ta  
la condición 3.a, que le será expedida por el núm ero de m antas que 
haya entregado.

6.a E l pago se liará por medio de lib ram ien tos y sobre cual
quiera de las Cajas económicas de las provincias que m ás con
venga al obligado tan luego como el Tesoro conceda el crédito 
suficiente al efecto, y prévia la presentación en la Dirección ge
neral de A dm inistración m ilita r del certificado que in d íc a la  con
dición anterior.

7.a El precio lím ite que se fija por cada m anta de las condi
ciones expresadas es el de 10 pesetas 75 céntim os.

8.a Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados du
rante la prim era media hora después de reunido el T ribunal de su 
basta, pasada la cual no se adm itirá  n inguna o tra  más ni se podrán 
re tira r las presentadas. No son adm isibles las proposiciones que 
excedan del precio lím ite , las que no se obliguen por el total de 
las 40.000 m antas, ni las que no se hallen redactadas enteram ente 
conformes al modelo publicado. Para  su validez han de estar acom 
pañadas del documento que acredite haber entregado el proponen to
en la Caja de Depósitos ó en las sucursales de las p rov inc ias , en 
metálico ó valores del Estado, el 5 por 400 del total im porte que re
presenta toda la construcción , calculado al precio de su oferta. 
Las cartas de pago que acompañen á las proposiciones que fueren 
desechadas se devolverán en el acto á sus autores. - ^

9.a El proponente en cuyo favor quedase el rem ate am pliará su 
depósito por via de fianza hasta el 40 por 100 del total im porte que 
represente el servicio, calculado al precio de su oferta ; cuyo depó
sito, que ha de estar libre de todas las exenciones m arcadas en la 
ley de Contabilidad de 3 de Junio del presente año, le será devuelto 
á la term inación satisfactoria y total del compromiso.

40. Si resultasen iguales en una localidad dos ó más proposi
ciones, los autores de las mismas contenderán verbalm ente entre sí 
á presencia del Tribunal respectivo, con arreglo á la instrucción de 
subastas de 3 de Junio de 4852. Si las proposiciones iguales fuesen 
en localidades d is tin tas , la licitación verbal tendrá lugar ante el 
T ribunal de la Dirección general por los mismos proponentes ó sus 
representantes, autorizados en debida form a, el dia que se designe 
al efecto.

44. El contratista tom ará sobre sí la buena ó m ala suerte de los 
casos fortuitos de toda clase de. alza y baja de precios, así como 
tam bién el pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indem nización a lg u n a , alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato n i in terés por la dem ora en el 
pago de los devengos.

42. Serán tam bién de cuenta del con tra tista  los gastos de es
c ritu ras  á que habrá de sujetarse este contrato, copias testim onia
das y demás documentes públicos que fuese preciso otorgar para

la solem nidad de aquel y conocim iento de los funcionarios que en 
él deban in terven ir ó entender. ■ • #

43. E l rem ate no es válido hasta  que merezca la aprobación 
superior; pero el rem atante queda obligado á la responsabilidad 
de su oferta desde el m om ento de serle aceptada por el T ribunal 
de subasta
• 44. La forma en que han de presentarse y adm itirse las propo

siciones, las formalidades del acto de subasta, los empates en la l i 
citación, los trám ites para las segundas subastas, si hubiese lugar, 
y cuantos casos y dudas puedan ocu rrir y no se hayan  previs
to en este pliego , se regirán  y resolverán por lo preceptuado en 
la ley de 27 de Febrero y real instrucción de 3 de Junio  de 4852.

Madrid 40 de Agosto de 4870.=P . O., el In tendente de división, 
Nicolás Perez Moreno.

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino d e    y domiciliado e n  , enterado

del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publicados en
la Gaceta de Madrid ó Boletin oficial de del d ia  d e . . , f
núm ero   según los cuales han de ser contratadas 40.000 man
tas de lana con destino al servicio de utensilios del ejército, se
compromete á en tregarlas al precio d e  (en letra) pesetas cada
una. Y para que sea válida esta proposición acom paña el docu
m ento justificativo del depósito d e . . .  . hecho en la Tesorería 
d e    ó Caja general de Depósitos, según lo prevenido en la con
dición 8.a del pliego.

(Fecha y firm a del proponente.)

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
. conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Torbiscon,
Albuñol y Adra.
4.a E l c o n tra tis ta  se obliga á co n d u c ir á caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta  desde Torbiscon á A lbuñol y A dra la correspon
dencia y periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de n in 
guna  clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á 
cada pueblo y recogiendo los que de ellos partan  para otros des
tinos.

2.a L a d istancia de 42 k ilóm etros que com prende esta conduc
ción debe ser recorrida en siete horas 30 m inutos , y las de en 
trada  y salida en los pueblos del transito  y extrem os se fijarán 
en el itinerario  que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.a P or los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  debidam ente 
se ex ig irá  al co n tra tis ta  en el papel correspondien te  la m u lta  de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la  tercera  falta de esta  es
pecie podrá resc ind irse  el con trato , abonando adem ás dicho con
tra tis ta  los perju icios que se originen al E stado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta  conducción deberá tener 
el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores, s itua
das en los puntos m ás convenientes de la línea  á ju icio  del Jefe 
de Com unicaciones de Granada.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tratista  de la conservación en buen 
estado de las m aletas en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del co n tra tis ta  co rrer los ex trao rd inario s 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio estable
cido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistración , esta, 
para  el resarcim iento , podrá e jercer su acción co n tra  la  fianza y  
bienes de aquel. * .

9.a La can tidad  en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por m ensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Granada.

40. E l contrato  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el dia en 
que dé princip io  el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

41. T res meses án tes de finalizar dicho plazo av isará  el con
tra tis ta  á la  A dm inistración  principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im pi
diesen un  nuevo rem ate ó hubiere  que proceder á un segundo, el 
con tratista  tend rá  obligación de con tin u ar poiqla tác ita  tres m e
ses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el con tra tista  no 
se despidiera del servicio, la  A dm inistración  podrá subastarlo  
nuevam ente, una  vez term inado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hub iera  quien  lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualqu iera  que sea la época en que se haga una  vez te r 
m inado el contrato, em pezarán á contarse desde el día en que se 
reciba la  com unicación.

42. Si duran te  el tiempo de este contrató  fuese necesario variar 
en parte  la línea designada, y dirigir la correspondencia p or ,o t ro  
ú otros puntos ,  serán d e 'c u e n ta  del contra tis ta  los gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el núm ero  de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de dis tancias, el Gobierno 
determinará  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, c] contra
tista deberá 'con tes ta r , dentro del término de los 45 dias siguien
tes ai en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar ei 
servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se tra ta .  Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contra tis ta  con un mes de anticipación para que 
retire el s e rv ic io , sin que tenga  este derecho á indemnización.

43. La subasta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletines oficiales 
de las provincias de Granada y A lm ería y por los dem ás medios 
acostum brados, y tendrá  lugar ante los G obernadores de dichas p ro
vincias y A lcaldes de Torbiscon y Adra, asistidos de los Jefes de 
Com unicaciones de los mismos p u n to s , el día 43 de Setiem bre 
próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad de 5.369 
pesetas 75 céntim os a n u a le s , no pudiendo  adm itirse  proposición 
que exceda de esta  sum a.

45. P ara  presen tarse  como lic itad o r será  condición precisa 
depositar p réviam ente en la Tesorería de una de las A dm in istra
ciones de las provincias citadas, ó en las subalternas de R entas de 
Torbiscon ó Adra, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, la sum a de 450 pesetas en m etálico, ó su equ ivalente en títu lo s 
de la Deuda del E stado ; la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los in te re sad o s , m énos la correspondien te  al m ejor 
postor , que quedará en depósito para g aran tía  del serv icio  á que 
se obliga hasta  la conclusión del contrato.

46. L as proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  can tidad  en que el lic itad o r se compromete á 
p restar el serv icio , así como su dom icilio  y firma, ó la de persona 
au torizada cuando no sepa esc rib ir . A este pliego se u n irá  la 
ca rta  de pago o rig inal que acred ite  haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición an te rio r ', y u n a  certificación expedida 
por. el A lcalde del pueblo residencia  del proponente, por la  que 
conste su ap titud  legal, buena c o n d u c ta , y  que cuenta con r e 
cursos p a ra  desem peñar el servicio que lic ita ,

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar precisa
m ente en poder del P residen te  de la subasta  duran te  la m edia 
hora  an te rio r á la  fijada p a ra  d ar princip io  al acto, y  una  vez en 
tregados no podrán re tira rse .



18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula s ig u ien te:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde 

Torbiscon á Albuñol y Adra y vice versa por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»
Toda proposición que 110 se halle redactada en estos términos, 

ó que contenga modiñcacion ó cláusulas condicionales, será desechada.
49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá el -acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor postor, 

sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
£0. Si . de la comparación de las proposiciones resultasen igualm ente beneñciosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 

licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevaráj el

contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra en el 
pape] sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
£3. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las con

diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones ** que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 3 de Agosto de 4870.= E 1 Director general, Antonio Ramos Calderón.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

R elación de los créditos por presas in g lesas de los años de 1 8 0 4  y 1805, que por haber sido presentadas las relaciones con  
posterioridad al 34 de D iciem bre de 1 824  en que term inaron los plazos concedidos por las reales órdenes de 2 4  de A gosto  
y  2 2  de O ctubre del c itado año han incurrido en la caducidad  im puesta  por el art. 4.° de la ley de 49 de Julio de 4869, 
y  se publica en v ir tu d  de acuerdo de la Junta de 24 del corrien te m es para los efectos que previene el art. 48 de la ex presada ley (4).

RECLAMANTES Ó APODERADOS. INTERESADOS Ó CUENTA Y RIESGO. NOMBRE DE LOS BUQUES. CANTIDAD
y  efectos r ec la m a d o s .

D. Miguel Antonio González de E che- ) varri........................ ......................................)
D. Benito de Osma........................................ j
D. José Cruz de Altima y D. Joaquin de j la Cruz A ltim a........................................... j

D. Manuel de G aviña ..................................

D. Francisco Luis de Parrella.................. ,
D. José E chevarría ......................................

D. José Ignacio B arril..................................

D. Juan Francisco de Puyade, por endoso.
D. José Baquedano, Sr. Conde de Vista-florida...................................................................
D. Marcial A ltim a............................................

Concepción y Gravina........
Santa Clara, Mercedes y 

A sunción ........................... ¡
Providencia.......................... )

5.000 ps. fs.
47.000 ps. fs.

El valor de la fragata 
con cargamento de cueros.

48.000 ps. fs.

37.480 ps. fs. y  45.239 
libras de cacao.

30.000 ps. fs.

21.432 ps. fs. y otras

D. Francisco Concha y D. Francisco E s - ) colano Concha................................................)
D. Martin de Icaza, Aguado y Gurruceta,) D. José Antonio y D. Francisco Paredes, 

D. José Roldan y Perez y D. Ventura de (Bustam ante...............  ........................... ...... ;
D. Pió Estanislao García................................¡

D. José Pvomero Campo......... ................. .... . (

Asunción, Mercedes, Santa i 
Clara, Castor, Fuente 1 H erm osa, Gertrudis y ¡ 
M inerva............................. )

1 Fuente Herm osa, Santa) G ertrudis, Astigarraga, > 1 Asia y Joaquina............ )
Medea y Fam a...................... |

r Esperanza, P alom a, S a n », Pedro Apóstol, Minerva, i 
Antílope, Victorioso, Es- r 
tre lla , Nuestra Señora) 1 de la M isericordia, San í Antonio de Pádua y lA m istad ............................./

V enturoso, Santa Ana y 
[ Nuestra Señora del Coro.:

1̂
 Diligente.................................

Sres. Larios hermanos y la Comisión de C ádiz.............................................................

D. Joaquin Matías y Muñoz, D. Joaquin \ 
Moré y D. Joaquin Fontanillas........... *

1
D. José María López y D. Mariano Mo- 1 

re irá .............................................................. !

|D. José Romero de E lia s ................................j
,D. Pedro,M ontaner y com pañía, D. Ma-* nuelFont, D. SalvadorCampins, D. Pru- 1 dencio Balanzátegui, Sres. B asora, Mas J I y Soler, D. Jáime Moré y hermanos, s e - \  
1 ñores Jarafa, Miracle y compañía, Doña/ Gregoria B rau, Doña Josefa de Goicoe-i c h e a ,  D. Sa lva d or  Jaran y  D. Ildefonso 
1 Latorre.................................................................
| D. Francisco Moreira y Matutey, D. Simón | 

Rábago, Marqués de Santa Cruz y Don <

mercancías.

20.490 ps. fs.

489.338 ps. fs.

 ̂330.068 ps. fs. y otros efectos.

1
r Clara, Mercedes, A sunción ,' 
1 Gertrudis, Fuente Her-| 

mosa, Joaquina y Castor,

D. Manuel de Arana......................................
(  José Antonio Sarria........................................
D. Francisco Galí....................T ...................

1 Astigarraga, Asia y na- ik vio Dos Am igos............... J
D iana.................................... 4.477 ps. fs.

42.220 ps. fs.
5.000 ps. fs.

4.403 cueros.
J 5.500 ps. fs. y  cacaos. 
J 800 ps. fs.

7.885 ps. fs.

D. Manuel Pascual Vela y D. Juan Fran D. Felipe B och ............. ...................................... »cisco Puyade.......................... ................Doña Felisa Juanena.................................... D. Sebastian U ndiano...................................... Fama y Medea......................D. Pelegrin Pomés y M iguel....................Doña María Ignacia, D. Francisco Vítores y D. Francisco Morales....................
D. Manuel Arana...........................................

D. Jáime Dalm au................................................
D. Santiago Vítores.................... ......................
D. Miguel Pujadas y C o lo m er ....................

Dichoso y Rosa....................
j Asia , Astigarraga y Joa- '( quina.....................  . . . . .
j Santa Gertrudis y Fuente i

D. Manuel de la Cámara............................. »
í Hermosa.............................
f San Pedro, Nuestra Señora, | de la Concepción, Fuen- ( 
( te Hermosa y Gertrudis.,ü . Miguel García y Ortiz............................. No fija cuenta y riesgo ni cantidad...........D. Pedro Castie...............................................

D. Manuel Arana........................................ 4»El m ism o..........................................................
)»
»
)>

Cleopatra y Coro..................Rosario. . ....................... . . .
Nuestra Señora del CármenA urora....................................
Rosario (álias Minerva). . .  Gertrudis y Fuente Her

9.200 ps. fs.

E l m ism o..................................... . . .  „...........
El m ism o.......................................................... »
D. José María M ourelle......... ...................... 6.000 ps. fs.m osa....................................D. Antonio Gutiérrez González................ Sres. Cornet é hijo . . . .  ................................ Concepción 2.000 ps. fs. 

440.000 rs. vn.Doña María Subirat............... „.................... Santa Clara . . .
Doña Mariana Bofill..................................... D. José Real y Mateu........................................

1
V ir g e n  del C árm en  ■

í 7.000 libras catalanas 
í por una parte del valor del buque.

75.000 ps. fs.D. Mariano de Caldas Martínez de Cas- , tillo y otros................................................. 1 Fr. Antonio Martínez de Castilla................ Medea y la Fam a................
D. Francisco García Herrera.................... D. Pablo Miralda y com pañía.................... Nuestra Señora del R osario. 964 cueros.

6.000 ps. fs.6.000 ps. fs.
6.000 ps. fs. 
6 000 ps. fs.
6.000 ps. fs. 

40.000 ps. fs.6.000 ps. fs.

D. Pablo Miralda y compañía..................D. Francisco García Herrera....................
»

D. Pablo Miralda y compañía....................
y Santiago........................ 1Nuestra Señora del RosarioRosario. ...............................

PrnviH finn inD. Pablo Miralda y compañía.................... E l m ism o..............................................................D. Francisco García Herrera.................. . El mismo................................................. ............. ProvidenciaE l m ism o.............................................. .. E l m ismo.......................................................... Rri l ia n teD. Pablo Miralda y  compañía................... El m ism o............................................................. Pilar ..............
El m ism o.......................................................... El m ism o............................................................... Coro..........................................

(1) Véanse las Gacetas de los dias 13 y 45 del actual. (Se continuará.)

Ayuntamiento constitucional de Alicante.
Deseando este Ayuntam iento dotar de aguas potables á esta ciudad en cantidad y calidad suficiente, ha acordado abrir un concurso público bajo las condiciones siguientes:

4.a Durante el término de cuatro m eses, á contar desde la fe
cha, se recibirán en la Secretaría de este Municipio los proyectos que se presenten para abastecer de aguas esta capital.

2.a El proyecto constará de Memoria descriptiva, plano, presupuesto detallado y condiciones facultativas.
3.a Se consignará en el mismo el punto de toma de las aguas, 

que deberán ser conducidas á los depósitos denominados Vallado
lid y Casa Blanca.4.a Se detallará de una manera aproximada:

4.° El coste de expropiaciones de las agu as, si estas se hallanexploradas.
2.° El que se ocasionaría en caso de tener que practicarse exploraciones , el terreno donde se efectúe esta.
3.° E l que igualmente ha de ocasionar la ocupación perpétua del terreno que atraviese el acueducto.

5.a La cantidad mínima que se considera necesaria es la de 4.500.000 litros cada 24 horas, ó sean 17 litros próximamente por segundo.
6.a  ̂ Deberá acompañarse al proyecto el certificado del análisis químico que habrá de hacerse para probar las buenas cualidades de las aguas.
7.a E l punto, de tom^ de las aguas queda al arbitrio del autor ó autores del proyecto, quedando consignado de hecho que estas- deben ser en la cantidad y calidad expresadas.
8.a Los proyectos llevarán un lema en todos los documentos de 

lo que consten y en el sobre del oficio de remisión; y sólo se con
signará el nombre del autor en el referido oficio, que no será abierto hasta tanto que sea elegido el proyecto que reúna mejores condiciones.

9.a Los proyectos serán examinados por un Tribunal compues
to de facultativos competentes que serán nombrados al efecto.40. E l autor del proyecto elegido será el director facultativo de las obras, con la remuneración del 5 por 100 del iunporte total del 
presupuesto y un premio de 2.500 pesetas. Habrá también un aecé-

sit al autor del proyecto que obtenga el'segundo lugar, consis- tente en 4.250 pesetas.
44. Hecho el exámen de los proyectos, se participaráálos autores de los que hayan sido elegidos por medio de oficio el resultado del concurso, anunciándose al mismo tiempo en el Boletín  ofieial 

y periódicos de esta capital para conocimiento de los concurrentes y del público, pudiendo los no agraciados recoger desde luego sus proyectos.
42. El Ayuntamiento, una vez elegido el proyecto, tomará las disposiciones necesarias para llevar á efecto los trabajos del modo 

que crea más convenientes, bien sean por Administración, bien sean por contrato.
Alicante 46 de Julio de 4870.=E1 Alcalde primero, G. Mai- sonnave. A —272—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Nos el Dr. D. Rafael Barea y  A vila , P resb ítero, A bogado de los Tribu

nales d é la  Nación, Canóni.uo Doctoral de esta Santa Iglesia metropolitana, 
P rovisor y Vicario general de este Arzobispado &c.

Por el presente llam am os, citam os y em plazam os á todas las personas 
que tengan derecho para 'a conmutación de los bienes de la capellanía fun
dada por D. Diego de Castellanos, servidera en la igle.da parroquial del lu
gar de Ohanes, para que dentro del término de 30 dias com parezcan en  
nuestro Tribunal de justicia por medio de Procurador legítim am ente apo
derado á usar de su derecho como les convenga; bajo del apercibimiento  
de que si no lo hacen procederem os á sustanciar lo> autos en su rebeldía sin 
más citarlos ni em plazarlos, pues por el presente lo hacemos con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 26 de Julio de 1870 — Dr. D. Rafael Barea.— P or  
mandado del Ilmo. Sr. P rovisor , Licenciado Francisco Saucedo Vázquez.

N — '.721
Haciéndose necesaria la presentreion en esta plaza de D. Francisco Gon

zález Ceruti, Subteniente de infantería de Marina que fué, y  de los indivi
duos de marinería que estuvieron en el servicio Pedro Fernandez Cano, 
Manuel de Castr o Gonzahz. Francisco Molinas, José de Dios González y Juan 
Marin Sánchez, á fin de que presten sus declaraciones y  descargo^ en el 
proceso que sigo al expresado Subteniente D. Francisco González Ceruti por 
acusación que hicieron los indicados marineros contra este, cual fué la de 
abusos com etidos por el mismo en el proceso que contra ellos instruyó como  
Juez fiscal en el Apostadero de F ilipinas; usando de la jurisdicción que la  
Ordenanza concede á los Fiscales militares, por el presente llamo, cito y  em
plazo por primer edicto á los m encionados D. Francisco González Ceruti, 
Pedro Fernandez Cano. Manuel de Castro González, Francisco Molinas, José  
de Dios González y  Juan Marin Sánchez señalándoles la Mayoría general de  
Marina del Departamento de Cádiz, en San Fernando, donde debe'án pre
sentarse personalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan desde  
el dia de la fecha, á dar sus descargos y  defensas; y de no comparecer en  
el referido plazo se  Ies seguirá el proceso y sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra con sujeción á las leyes , sin más llamarles ni em plazarles 
por ser así la voluntad d e ’S. A. Sarma. el Regente del Reino.

San Fernando 19 de Julio de 1870 .= V icen te Canales. S— 189
D. Joaquin Cerquero y G roso, Teniente de navio de segunda clase de la 

Arm ada, y A yudante del arsenal d é la  Carraca.
Por el presente cito, llamo y  emplazo, en uso de las facultades que me 

concede la Ordenanza, á Mamerto Fuentes, soldado de infantería de Marina, 
para que en el término de SO dias, á contar desde la fecha, se  presente en la 
Ayudantía de este arsenal á dar sus descargos y  defensa sobre el delito de 
deserción y  fuga de la fragata Lealtad en el puerto de N ueva-Y ork en \ 1 

. de Marzo último; y de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía, y  se  
setenciará por el Consejo de guerra ordinario sin más ritarle ni emplazarle.

Arsenal de la Carraca 19 de Julio de 1870.=E1 Fiscal. Joaquin C erque- 
r o .= P o r  su mandato, Francisco Lozano, Escribano de la causa. S— 490

D. Ruperto Tornadijo, Juez de primera instancia de la villa  de Ateca y  
su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. Antonio V al, Secretario que 
ha sido del Ayuntamiento de Ca»enas, para que en el término de 30 dias se  persono eu las cárceles ae  esie ju zg a á o p u i naueiBc ueereiaou bu yj, íjiuu 
en la causa que se !e sigue sobre falsedad eD las elecciones para un Diputa
do á Cortes; pues que pasado dicho térm ino sin verificarlodeparará el con
siguiente perjuicio.

Dado en la villa de Ateca á 23 de Julio de 4 870 .= R uperto  T ornadijo— De 
su orden, Pascual Soriano. A — 2^4

D. Luis Funes y Gómez, Juez de p« imera' instancia de este partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á los parie* tes más próxim os de 

Francisco Grandal Fernandez, que fué muerto violentamente la mañana del 4 4 
de Agosto del año último en la aldea del Horcajo, para que en el término de 30 
dins concurran á manifestar si quieren ó no m ostrarse parte en la causa " 
que sobre dicho delito se sigue; apercibidos que de no v e iif ic a r l1 se enten-  

. clerá que renuncian esta acción.
Dadlo en Almodóvar del Campo á .22 de Julio de 1870.=L n is Funes.=Pc»r 

su m andado, Joaquin Majan. A— 282
D. Juan Manuel Rom ero, Juez de primera instancia de esia ciudad de 

Alcalá de llen  o es y su pat tirio.
Por el presante cito*, llamo y emplazo por término de 13 d ias, á contar 

desde la inserción de ^ste anuncio en la G aceta  de M a d r i d , á Cesáreo Gon
zález ¡barquín, procesado por quebrantamiento de condena, para que den
tro de dicho térm ino se presente en este Juzgado.

Alcalá de He ares 2! de Julio de 4s7 0 .= J u a n  Manuel R om ero .= E l ac
tuario, Gregorio Azaña. A—284

D. Juan Manuel I le rce , Juez de prim era instancia de esta villa de Villar- cayo y su partirlo.
Hago sab r que on este Juzgado se ha instruido expediente por conse

cuencia de D vacar te del Registro de la propiedad de este partido por ce
sación de D. Manuel Arnaiz Hoyos que le desempeñaba, en el que cumptiendo 
con lo determ inado en el art. 306 de la ley  hipotecaria he manda to anunciar
lo por medio de edictos para que llegue á conocim iento de todas las perso
nas que tengan alguna acción que agitar contra dicho R gistrador á fin de 
qu^ los que se hallen en estecaso lo verifiquen en térm ino de tres añ-s, á con
tar desde el dia en que le fué adn.it’da la renuncia y  publicada en la G a c e t a ; 
prevenidos que de no hacer lo dentro de dicho término le será devuelta la 
fianza que tiene prestada y  no habrá después lugar á reclamar.

Dado en Viilareayo á 21 de Julio de 4 870 .= Ju an  Manuel H er ce — Por 
su mandado, Pablo Gómez. V— 4 78

D. Francisco V icario, Juez de primera instancia de esta ciudad de Tole
do y 'su  partido.

Por- el presente se cita, llama y  emplaza á Fructuoso de Diego y  Patino 
vecino de Guadamur, para que en el término de suevo, días que por este* 
primer edicto se le señala, contados desde la inserción del mismo en el Bole
t ín  oficial de  esta provincia y  G a ceta  d e 'M a d r i d , se presente en esle Juz
gado para una diligencia judicial; bajo apercibim iento de que no compare
ciendo se  seguirá la causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Toledo á 22 de Julio de 4 870.=Francisco V icario .=P or m an
dado de S, S., Jerónimo Montero. T— 427

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El Colegio de Farmacéuticos de Madrid celebrará la 
sesión pública del aniversario 438 de su instalación el domingo 21 de Agosto próximo, á Jas ocho de la noche, en el salón de sus sesiones, calle de Santa Clara, núm. 2.

El Secretario segundo D. Luciano Garrido leerá la reseña h istórica de la corporación desde principios de 4861 hasta Agosto 
de 1870.Acto continuo el Secretario primero D. Juan R. Gómez Pamo 
dará lectura del informe de la sección científica aprobado por el Colegio, concediendo una medalla de honor de oro al colegial. Don Joaquin M. Salvañá por sus apuntes para la Geografía y Fauna entomológica de Mataró.

Después se distribuirán los premios concedidos al citado señor



S a lv añ á  y á los Sres. D. Cecilio García Diaz y D, Mariano Ibarra  
por los servicios prestados du ran te  la epidemia de Perales de T a- 
juña. Y concluirá el acto con el sorteo del premio concedido á los 
alum nos practicantes de Farm acia que reúnan las condiciones 
prescritas. _______

V A R IE D A D E S .  

ACADEMIA DE LA HISTORIA.
DISCURSOS LEIDOS E N  LA RECEPCION PUBLICA DE D . JOSÉ GODOY 

ALCÁNTARA.

C o n t e s t a c ió n  «Id  F x c m o . S is  » .  A n to n io  I n n o v a s  d e l  C a s t iU e .  
in d iv id u o  «Se n ú m e r o  (51).

Séame lícito, con todo, ya que es m ateria de tan vastos confi
nes , penetrar otra vez en sus ám bitos para in q u irir y exponer par
ticularm ente las cualidades que tiene ó debe tener en nuestro  siglo, 
y los escollos que al presente ha de evitar con más esmero el bajel 
majestuoso de la historia.

*Fué ella en el origen, según dice su nom bre helénico, relación 
sencilla *de lo visto ú oido, para con ten tar la in stin tiva  curiosidad 
de los hombres; y eso que habia sido en Grecia ó R o m a , fuélo to
davía en los brevísimos cronicones prim itivos de España y en m u 
chas de las extensas crónicas particulares que hácia el fin de la 
Edad Media se escribieron ya de nuestros Reyes. De aquí nacia el 
que, según eran los autores", meros curiosos ó lite ra to s, soldados 
ó sacerdotes, predom inase tal ó cual orden de hechos en las n a r
raciones ; dando por igual abrigo estas á lo natu ral que á lo so
brenatural , y tanto  á los triunfos ó derrotas como á los com etas 
ó eclipses, y á los prodigios ó milagros. Por nadie , hasta  en ton
ces , era m irada la historia como ciencia ó arte que debiera en
señar lo que es y lo que puede, lo que ha logrado y a , y apetece 
aun  la voluntad individual ó colectiva del ser racional y libre so
bre la  tie rra . Si h u b o , no obstante, escritores gentílicos que acer
ta ran  á componer incom parables libros h is tó ricos, debióse á-que 
solían escribirlos bajo la inspiración espontánea y clara de sus 
pensam ientos hab ituales, y adoctrinados por el ejercicio de sus 
especiales profesiones. De esta suerte relató Tiiucídides un largo 
período de civiles contiendas entre los helenos, con tal verdad, 
como quien habia puesto mano en e llas, conociendo igualm ente 
el ostracism o que la fo rtuna; y Tácito describió tan  al vivo la 
Roma de los C ésares, cual cumplía al que en sí propio debió de 
sen tir u ltra jada la dignidad consular, y en todos sus contem porá
neos ia de la patria. No de otro modo Polibio acertó á poner de 
manifiesto las artes de vencer de los rom anos, pues bien claro se 
trasluce en su obra que fué él tam bién con ellos sobre C artago; y 
pego habría de ser, por otra p a r te , quien no viera en el escritor 
inteligente y elegante de los C om entarios , sin que se lo dijese ná- 
i ie , aí conquistador de las Galias. Otro tanto  puede afirm arse de 
los mejores historiadores clásicos. A lcanzaban á componer libros 
adm irab les, pero especiales, incom pletos, aun tratándose de lo 
que habían visto, ó por su profesión conocían exactam ente; siendo 
rio más que simples retóricos en otro caso. No supo el politeísmo, 
á pesar de los maravillosos metafísicos que lo ennoblecieron, le
van tar la historia á la dignidad de ciencia, lim itándose á consi
derarla  como una de las bellas a rte s ; y los pueblos paganos se 
dieron por satisfechos con cultivarla bajo este aspecto único, m u- 
Tihíndola prim ero para corrom perla ai cabo. La blanca piedra pen- 
rhélica en manos de Fídias fué herm osísim o espejo de su arte; 
m as algo se echa dem én o s , con todo, en las reliquias m aravi
llosas del Parthenon , y ese algo es lo más íntim o y divino del 
hom bre. Tal sucede tam bién con la h istoria clásica. Sólo ex tra 
viado por la estrecha teoría de su época pudiera haber resum ido

l i u o i i v a c  O X'V VX-I1CU t W  H M II n -r ‘ I !  "  lr > M . l r n n n n  ^  n ] V,  j ra t  O

fiador en estas dos, por igual exigióles á todas las a rte s: ju icio  y 
3locuencia , que viene aquí á ser habilidad práctica para d a rá  cada 
asunto su forma propia. Pero aquel culto ingen io , familiarizado 
con los grandes m aestros de la antigüedad , no era posible que de 
iodo punto errase. Calculando con exactitud  de dónde procedían 
las parciales perfecciones de los historiadores griegos y romanos, 
lueria  que sólo se atreviesen á im itarlos , refiriendo las cosas pa
sadas hom bres capaces de tra ta r las más á rduas , de sen tir el a r
dor m ilitar, y hasta  conocedores de las dificultades del m ar y de 
la- t ie r r a , teatros ordinarios de las luchas hum anas. Reglas eran 
estas más bien para observadas por instin to  de parte de los que 
tuviesen de antem ano cualidades tales que no para teóricam ente 
aprendidas ó practicadas de propósito por los que h icieran  espe
cial profesión de h is to riadores; con lo cual lo que aconteció á la 
iarga fué que quedasen los retóricos dueños del campo. En vano 
formuló -c;an A gustín en la encyclopedia de ciencias m orales que 
in titu ló  De Civitate Del un grande y fundam ental principio, ca
paz de ab rir por sí solo las puertas de la ciencia al arte  histórico, 
señalando la Providencia de Dios como ley esencial de los hechos, 
sin perjuicio del libre albedrío , y explicando , por via de ejemplo, 
con arreglo ya á tal princip io , la patente decadencia de Roma, 
qfiiedó, en verdad , la sem illa en tierra  para germ inar m ucho más 
ta rd e ; pero en el entretanto las voces de los retóricos y sofistas 
fueron las últim as que resonaron en el mundo antiguo , m iéntras 
lentam ente iba este sumergiéndose entre las olas sucesivas de los 
pueblos bárbaros.

Plasta la raza m ism a de los grandes Doctores y Santos Padres, 
lespues de haber desenvuelto los principales dogmas evangélicos 
y elevado la gran fábrica de la Iglesia católica, desapareció por un  
plazo larguísim o, duran te  el cual todas las ciencias, como todas 
las artes, volvieron á su infancia, sin exceptuarse la historia. Nac¡a 
puede dar idea m ejor de lo que esta era aun para los más doctos 
del siglo X III que hallarla  definida en la Crónica general por el 
saber de los hechos, «así bien de los que fizieren mal como de los 
que fizieren bien, porque los que después viniesen, por los fechos 
de los buenos pugnasen de fazer bien, é por los de los malos que 
se castigasen de fazer mal.» Hay aquí, sin duda, una tendencia 
m oral, m ejor determ inada que en la h istoria gentílica , y segura
m ente derivada del espíritu cristiano; pero no se tra ta  sino de un 
género de h isto ria  externa, artística, aunque de arte rudo, como 
le tal tiempo. E scrita, no obstante, por hom bres que, como el A r
zobispo D. Rodrigo ó D. Lúeas de Tuy, solían tom ar parte en 
grandes sucesos m ilitares y políticos, habría  quizá alcanzado los 
mismos instin tivos aciertos que en Grecia ó Roma, en la  nueva 
Europa y en E spaña mism a, si hubiera seguido su curso norm al 
ia civilización de los siglos medios. Mas no habia llegado con m u
cho el arte h istórico  á aquel grado de parcial florecimiento, cuan
do, por v irtud  de nuevos cataclismos , salieron otra vez á flor de 
^gua, y deslum braron con sus bellezas superiores á las todavía 
sencillas naciones cristianas las correctas reliquias gentílicas. 
Reanudóse entonces, no sin penosos esfuerzos, la cadena in telec
tual por tanto espacio in terrum pida, y se reanudó por donde m is
mo se habia roto naturalm ente. P or eso las decadentes artes b i
zantinas y las ciencias prestadas ó relativam ente pálidas de Ale
jandría fueron las prim eras que penetraron, lo propio en España 
iu,e en da Europa entera, desde el siglo X III al XVI, influyendo 
m as luego en el llamado R enacim ien to , ó época de la Refórm a , 
lúe  las ciencias y artes de Grecia ó de los buenos dias del Lacio. 
Y esta fue la pausa de que antes que n inguno de nuestros h is to 
riadores políticos soñase en igualar á Tácito ni á Polibio n inguno 
le nuestros soldados historiadores, cayese , cual todas, la h istoria 
le E spaña en manos de los discípulos de los retóricos, que r id i
culizó Luciano, y  que acaso la fecundidad del principio de San

(H Véase la Oa<:j;.ta de a ver.

A gustín habría por siem pre ahuyentado de este ram o de la sabi
duría , á ser posible que tardase algo más en sum ergirse el clasi
cismo náufrago. Pero excesivam ente me he extendido ya en este 
orden de consideraciones. Si merezco perdón de la Academia, es 
por lo que ellas pueden ayudar á comprender el espíritu  que an i
mó á los preceptistas, tan exactam ente juzgados por nuestro nuevo 
compañero.

Porque bien sabido es, señores, cuán violenta fué un dia la ir 
rupción general del Renacim iento  clásico en E spaña, singu lar
m ente favorecida por la unión cási total de las dos Pen ínsu las m e
d iterráneas bajo un propio cetro, y por el dominio ó por el influjo, 
por la larga residencia ó por los viajes constantes de los españo
les en Flandes, A lem ania, Inglaterra y F ran c ia , donde con afan 
incansable lo propagaban todos los doctos y las U niversidades to 
das. No habia term inado el siglo XV cuándo circularon ya aquí, 
impresos en romance y al alcance del vulgo, los libros de P lu tarco  
y Flavio Josefo, trasladados, aunque no directam ente del griego, 
por el famoso Alonso de Palencia, y los Comentarios de César, que 
tradujo el buen caballero D. Diego López de Toledo. Desde 1522 
gozamos tam bién im presa una traducción de Apiano A lejandrino, 
hecha por el R achiller Juan de Molina en V alencia; y no acabado 
aun aquel siglo, debimos la vulgarización de E utropio  á Juan Mar
tin  Cordero, á Jorge de Bustem ante la de Justino , al Canónigo Jái« 
me Bartolom é la de Suetonio, bien que bastantem ente expurgado 
de obcenidades. ( Se co n tinuará )

ANUNCIOS.

Ba ñ o s  d e  v i l l a  v i e j a  ( p r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n ) . -
Han sido cuidadosam ente atendidos los deseos de los bañistas, 

que cada* vez acuden en mayor número á este benéfico estableci
miento, construyéndose recientem ente un vasto edificio conocido 
por la Hospedería del Conde, en el que los concurrentes ha llarán  
habitaciones cómodas, ventiladas y convenientem ente am uebladas, 
servicio de fonda esmerado, salón de descanso con piano, periódi
cos y otros en tretenim ientos propios de esta clase de establecim ien
tos, y en la próxim a tem porada que da principio en 1.° de Setiem 
bre habrá oratorio.

Sin embargo de ser los precios reducidos, las fam ilias que de
seen m ayor economía- podrán á voluntad servirse de las cocinas, 
ahorrándose el im porte de la comida de fonda.

E n tre  la estación de Nules y V illavieja hay sólo un trayecto 
de 20 m inutos, que recorren  carruajes cómodos y baratos por una 
excelente carretera. X —16o9—2

NU A RIO DE LA HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA.—(VO- 
lúm en 1.°—1870.) Por Marcial Taboada, M édico-director de los 

establecim ientos balnearios de Garlos III, en T rillo .—Un tomo de 
m ás de 300 páginas de im presión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y 5 pe
setas (20 rs.) encuadernado á la inglesa.

.Los pedidos se harán  á la  redacción, A duana, 31 y 33, Madrid; 
á las principales lib rerías de Madrid y provincias, y á los Sres. R o ' 
jas, V alverde, 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
im porte adelantado de la obra.

SANTOS DEL DIA, .

San Roque y San  J a c in to , confesores, y San T ito , diácono. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Plácido.

Observatorio de Madrid.
O BSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DE L  DIA 15 DE AGOSTO D E 1870.

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

BOBAS dd  ba,rÓm?‘ - = ^ - ^ = =  DIRECCIONH U í í a j . t 0 reducida termómetro estado del cielo
á 0o y en mi- — —— ————— y ciase dd viento.

limeños. humede-
____________ seco^___ Cido._____________________

6 d e  la  m. 703,25 45,7 13,0 O  B r i s a . . .  Celajes.
9 de la  m. 703,7 í  20,7 -15,0 O S .  O. V ie n to . .  Nubes.

1 2 d e l d i a .  703,65-  24,9 17,2 O   B r i s a . . .  Idem.
3 de la  t .  702,89 33,0 19,6 S. S. O.. I d e m . . . Nuboso.
6 de  la t .  702,83 26,7 16,5 N. O -Viento Idem.
9 de  la n. 703,92 22,5 15,1 N. O . . . .  I ldem .  . .  N ubes .

Temperatura máxim a d e l  aire ,  á l a  som b ra ................................................. 39^
Idem mín im a de  i d ............................       45*0

D i f e r e n c i a . . . ......................................     4 ^ 4
Tem peratura m ín im a de  la t ierra, á c ie lo  d e s c u b ie r t o .........................  4 g’o
Idem m áxim a al sol , á 1,47 m etros  de  la t i e r r a .......................................... S 6 ,6
Idem id .  dentro  de  una e s fer a  d e  c r i s t a l .....................................................  5 e ’s

D i f e r e n c i a . . , . . ........................................................................................  go’g
L luv ia  en  la s  24 últ im as horas ,  e n  m il ím etros .........................................   »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y ex trem os, correspondientes al 
dia 15 de Agosto de los dos quin quenios de 1860 d 1864 y de 1865 
á 1869.

___________________ I S f iO  á  1 8 0 4 * _____________

TERMOMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
barómetro. seco húmedo. relativa. TEKsioif.

m m  0 0 rñm
6 de  la  m añana.  706,16 18,5 14,5 63 40,2
9 de  la  m añana.  706,54 25,0 17,8 48 11 4

12 d e l  d ia   705,97 31,1 20,3 37 42^
3 de  la  t a r d e . . .  704,74 33,2 ' 20,1 29 40 8
6 de  la  t a r d e . . .  704,57 26,4 48,7 30 9,9
9 de  la  n o c h e . . . 705,48 25,2 47,0 41 40,2

42 de  la  n o c h e . . .  705,77 22,5 46,3 52 40,6
m m  T em peratura  m áxim a al sol 0

Presión barométr ica  m á x i -  (4861) ..........................................  50,7
m a ( 1 8 6 3 , ............................. . .  709,82

Idem  i d .  m ín im a ( 1 8 6 0 ) . . . , .  704,31 L lu v ia  m e d ia  e n  lo s  c inco  mm
D ifer en c ia   8,51 a ñ o s ..............................................  o,28

L lu v ia  m áx im a  (4 864)........... 0^9
Tem peratura m áx im a  á la  0

som bra  (1861) . . .   ...............  44,8 E v a p o ra c ió n  m e d ia  en  lo s  11111(1
Idem mín im a id .  (4 860)..........  4 4,6 c inco  a ñ o s   4 0,72
D iferen cia  '.........................  27,2 I d e m  m áx im a  (4864)...............  43*7

_______________________ 1 8 0 5  á  1 S 6 9 . ___________________

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD 
BAROMETRO. , . , . A. TENSION,seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 d e  la  m añana.  707,56 45,7 43,6 72 9,5
9 d e  la  m añana.  707,71 21,8 4 5,1 48 9 5

12 d e l  d ia   707,12 27,5 47,8 37 40 ,3
3 d e  la  t a r d e . . . 706,08 29,5 * 4 8,2 . 32 9 9
6 d e  la  t a r d e . . . 705,65 27,1 46,9 33 9^
9 d e  la  n o c h e . .  706,48 22,0 4 4,5 44 8*6

12 d e  la  n o c h e . . 706,68 20,2 4 3,8 45 7,9

m m  T em peratura  máxim a al s o l  •
Presión barométr ica m á x i -  (1866)...........................................  4 5 9

m a (4869) ..................................  742,14
Idem  i d .  m ín im a (4868)............. 699,10 L lu v ia  m e d ia  en  lo s  c in co  m m
D ife ren c ia ................................    43,01...a ñ o s ............... ........................ o,00

# L lu v ia  m á x im a ..........................  o’o
Tem peratura  m áxim a á la

som b r a  (1866)............................. 35,1 E v a p o r á c io n  m e d ia  en  lo s  mm
I d e m m ín im a id . ( 1 8 6 5 y  1866) 44,2 c inco  a ñ o s ................................. 8,16
Diferencia    .............................      20,9 í d e m  m áxim a (4867 y 1869). 8*9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico d las nueve de la m añana  en varios 
p u n tos de la P en ínsu la  y del ex tran jero  el dia  dfi de Agosto 
de 1870.

A LTU R A  T E M P E R A - D IR E C C IO N

barométri- f u e r z a  e s t a d o  e s t a d o

LOCALIDADES. del delTÍent0. del cielo. de la mar.
mar en nu- c n̂lesl TÍento.

_______________ hmetros. maltiS>___________________  _________  ________

Bilbao  75S.7 20,2 N. E . . .  B r is a .. a. Casicub.0.. Tranq.*
O v i e d o . . . . . . .  759 1̂ 24,0 S. E . I d e m . . . .  Nubes  »
Coruña, á 7 h . 757,4 21,6 N. E . . .  Id em  Despejado. Bella.
Santiago  760,4 21,5 S .O . . .  Calma—  Cási cub.0. »
Oporto   » » » » » »
Lisboa..................  761,5 20,3 O .N.O . Brisa. Nublado... Bella.
Badajoz  » 22,0 O I d e m . . . .  Nubes  »
S.Fern.0, á 7 h. 762,8 21,4 O. N. O. V ien to .. .  Cubierto .P icada.
Sevilla ..................  759,3 25.0 » B risa-----Despojado. »
Tarifa................• 759,7 24,3 O  . Id em  Id em  Rizada.
G ranada  762,0 22,6 S. O .... Id em  -C elajes—  »
Alicante  758,4 30,8 S .O . .  Calm a... .  Cási despj.0 Tranq.*
Murcia.................. 758,6 27,4 O B r is a . . . .  Despejado. »
V alencia   758,4 27,0 N O ...  Id em  Id em   »
Barcelona  757,5 26,2 S Calm a... .  Nubes TranqÁ
Zaragoza  » 26,4 N. E . . .  B risa  Despejado. »
Soria....................   754,4 24,0 N. O . . .  I d e m . . . .  Nuboso—  »
Búrgos. . . _____  757,5 4 5,2 N. E . . .  Calma .'.. Cubierto... »
V a llad o lid .. . .  » » » » » »
S a la m a n ca .... 760,3 4 8,1 N. O. . B r isa  N u b e s .,. . .  »
Madrid.................  758,6 20,7 O. S. O. V ien to .. .  Id em   »
C íudad-R eal.. 760,1 28,8- O Brisa . . .  Despejado »
Albacete  758,5 24,0 O Id em  Nubes  »
Brest. (7 horas). 761,6 47,6 E  Calma . . .  Despejado. Bella.
Bayona (idem). 757,0 20,0 S B risa  Lluvioso .Calma.
Cette (id em )... 763,0 26,0 N  Id em  Brumoso . .  G. calma
Marsella (idem) 760,1 25,9 S. O .. .  I d e m . . . .  Despejado. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Agosto de 4870.

BARÓMBTRO TKHSIOH E S T A D O

HORAS, reducido en grados del vapor D i-  Fuerza.
á 0o. c e n tíg . de agua. r0 l añ T a . r e cc jon> del c ie lo .

m ilím s. • milíms. grams.
m. n. 760,0 20,0  4 3,2 75 SE  42 ^

2 760,4 49,7 12,S 75 SE   40 \
4 760,6 49,3 43,3 80 O ... . 0 I
6 760,8 21,0 43,7 74 O. . . . .  0 I
8 761,0 25,3 4 4,1 59 0   46 1 Despejado d tr

io  761,1 27,8 14,1 51 O. . . . .........16 I rante la m a
na, d. 761,0 27,5 4 9,4 74 0 ........... 20 ) drugada y

2 760,7 27.5 19,1 69 0 ..........  4 6 I  mañana, y  nu
4 759,9 28,5 42,8 44 0 ........... 22 l b oso en e ires-
6 759,8 26,9 44,3 55 0 ..........  46 l i o  del dia.
8 759,6 23,9 4 4,4 79 O . . . .  0 1

10 759,4 23,2 4 7,5 83 Calma. 0 I
m. n. 759,2 23,0 4 6,9 81 Idem .. 0 I

Temperatura máxima d e l d ia .......................... 28°,9
Temperatura mínima d e l d ia ................................ 4 9,4
Temperatura máxima al so l  .......................  52,4
Evaporación en las 24 horas.................................. 42,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.............................  ..............  »

(4) E levación sobre e l n ivel medio del m ar=28,48 metros.
(al P r e s ió n  s o b r e  u n  c u a d r a d o  d e  u n  d e c ím e t r o  d e  l a d o .

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta ío 
siguiente:

Carne de vaca, de 12 pesetas 50 céntimos á 14 pesetas la arroba, de 54 
á 65 céntimos de peseta la libra, y  á peseta 21 céntimos el kilogramo.

Idem de carnero, á 65 céntimos de peseta la libra , y á peseta 25 cénti
mos el kilógramo.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta !a 
libra, y de 2 pesetas 17 céntimos á 2 pesetas 74 céntimos el kilógramo.

Idem de cordero, á una peseta 29 céntimos el kilógramo.
Tocino añejo, de 22 pesetas á 22 pesetas 50 céntimos de peseta la arro

ba, á 96 céntimos de peseta la libra, y á 2 pesetas 8 céntimos de peseta e! 
kilógramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 3 5 ’S 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 40 á 45 pesetas la arroba,de 39 á 70 céntimos de peseta 

la libra, y  de 84 céntimos de peseta á una peseta 52 céntimos de peseta el 
kilógramo.

jud ías, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arreba . de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra , y  de 43 á 76 céntimos de peseta el k ilo
gramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra, y  de 43 á 76 céntimos de peseta el kilogramo.

N o t a .—  Reses degolladas a y e r:
V a c a s .........................  495
C arneros................... 687
Corderos....................  60
Idem lechales  22
T ern eras...................  59
Cabritos.....................  23

T o t a l   4.046

. . .  Su peso en libras. .* • 97.916.— Idem en kilógramos  45.050 464.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Agosto de 4 870. =  E1 A lcalde p r im ero , Manuel María 

José de G aldo. •

E SP ECTÁCULOS,
T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  tres cuartos de 

la noche.^—F unción  £3 de abono. — T urno  im par. — Casado 
y soltero. — La isla  de San  B alandrán .— E l baile de gran  espec
táculo El esp íritu  del m ar.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A las nueve de la n o 
che.—El Campanero de San Pablo.

T e a t r o  y C ir c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la  noche.— 
Ejercicios ecuestres y gim násticos. — E l apropósito nuevo Ñapo-- 
león I  B o n a p a rte , ó el incendio de Moscow.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t ir o .— A las  n u e v e  d e  la  n o c h e .  — F u n 
c ió n  de teatro. — B anda y  fuegos.—E n trad a , una  peseta.

C a m p o s  E l í s e o s . — A las sie te : carreras en velocípedos. — E n 
el interm edio del prim ero al segundo acto de la zarzuela los h e r
m anos Onzalo’s.—E n el interm edio  del segundo al tercero Cuadras 
vivos.— Teatro R ossin i. — A las ocho y  m edia: El diablo en el 
p oder , zarzuela en tres  actos.


